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PROLOGO. 

Honorable Jurado: 

Al encontrarnos viviendo en un país q4e se preo
cupa en un porcentaje elevado por la situación social 
de sua habitantes, creímos prudente elaborar el pre~ 
sente estudio ya que a la clase trabajadora es a 
quien está encaminada esa protección social. Protec
ción social que, como observaremos, los integrantes -
del Congreso Constituyente de 1917 tenían en mente y_ 
la llevaron a su realización consagrándola en el art.f 
culo 123 Constitucional, y, en especial, en sus frac
ciones :XX y XXI, en donde quedan instituidas las Jun
tas de Conciliación y Arbitraje; no antes de haber 
existido en el seno de dicho Congreso Constituyente -
acalorados debatas respecto a la naturaleza, jurisd1E_ 
ción y competencia de las Juntas de Conciliación y A! 
bitraje. 

En la actualidad los mencionados tribunales de -
trabajo precisan derechos sociales y económicos de la 
clase obrera y han roto con el proceso del derecho c.2_ 
mún, que afectaba más a los obreros pOI' sus particul! 
ridades de ser lento y costoso, haciendo con ello que 
la justicia obrera no llega.se a ellos con la pronti-
tud y eficacia que era de desearse. 

Actualmente y con base en la evolución indus
trial del comercio y de la agricultura, se presentan_ 
con mayor frecuencia diferencias entre obreros y pa-
trones, lo que hace que las Juntas de Conciliación y_ 
Arbitraje intervengan constantemente para dirimir las 
controversia~ creadas en las relaciones del trabajo. 



.. 

CAl'ITULO PRIMERO. 

ANTECEDENTES HISTORICOS. 
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va. 
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CAPITULO CUARTO. 
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a.- Competencia en razdn do la m~t.aria. 
b.- Competencia en razón del territorio. 

B.- Competencia funcional de lae Juntas de Concilia
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sioiones de la Ley Reglamentaria. 
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CAPITULO PRlli'ERO 

EL TRABAJO Y LA JUSTICIA SOCIAL ANTES 
DE LA COLONIA. 

Al ser conquistado el territorio de Anábue.c por -
loa espa.ffolea, los aztecas, tepanecas y acolhua o mex
oocanos formaron una trinle alianza tanto defensiva co - -
mo ofensiva razón por la cual conserva.ron su indepen~ 
·dencia de JAieblos en medio de loa hostiles, y adem~s 

extendieron sus dominios a otros pueblos indígenas. 

la organización interior de estos reinos estaba 
oonstituída de manera. semejante entre ellos, es decir_ 
de la siguiente forma: 

El rey era la au-~oridad suprema, era el señor de -
Vidas y haciendas; en torno de él se· agrupaban los sa
oerd.otes del poder di vino del cual eran representantes;' 
en este mismo nivel se encontraban los g11erreros de al: 
ta investidura, loa cuales también normalmente eran de 
alta estirpe. En segundo término se encontraba la no
bleza en general, representada por las familias de ab_2 
lengo; y en tercer lugar estaba ubicado el grueso del_ 
pueblo, o sea la masa de individuos de donde se mante
nían las anteriores clases mencionadas. 

Pu.ede decirse que máa que clases sociales eran 
verdaderas castas; la de los nob}ea estaba oompueat~ 
:por guerreros y sacerdotes. 

la clase guerrera siempre gozó de los más altos 
privilegios. El rey siempre pertenecía a esta clase y 
debería contar en su abono bazaffas de guerra, ahora 
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bien, el Consejo estaba formado tambi6n por la clase -
guerrera : 1a burocracia emanaba también de esta misma 
clase. 

Las .f\1n'!i.ones fundamenta.les de la clase guerrera._ 
eran dos, ia·1~imera. era. gobernar y la segunda hacer -
la gue1·ra; entr~ loa aztecas era muy importante la. ac
tividad guerrer;;i ;r9. que cuando no la. llevaban a cabo -
J,iara conq1listar o porque fuesen atacados, la. realiza
ban para hacer prisioneros y ofrendar víctima.a a sus -
dioses. 

En cuanto a los sacerdotes aua actividades eran ~ 
igual de importantes que la de los gubrreros, pues te
nían a au cargo la prdctica de ritos y ceremonias rel!, 
gioaaa, cabe hacer notar que inter~enían en los más m! 
nj.moa detalles de la. vida azteca a.si como de la actiV!, 
dad del Estado, ya qu.e eran los que se comunicaba.o con 
las divinidades, se puede decir que esta clase gobern!:_ 
ba indirectamente a la poblacidn azteca. 

las clases guerrera y sacerdotal eran prácticameE, 
te clases ociosas ya que dependían del com:ún del pue
blo quienes fundamentaJ.men·te se dedicaban a la.a a.oti V! 
dades propias de la agricultura, sin embargo la agri

cultura. no fue su única ocupación, había entre loe az.# 
tecas artesanos, los cu.a.les ejercitaban una actividad_ 
y de la que obtenían los elementos para su subsisten
cia ya. que producían para vender.sus productos en el -
mercado de Tlatelolco, o bien ejecutaban obras que lea 
eran encomendadas. 

Los azteca.a nunca menospreci9ron la práctica de -
loa oficios, tan es así que de acuerdo con la importa,!i 
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cia de su actividad eran las consideraciones de que se 
l~s hacía objeto a los que lo practicaban, considera~ 
cionea COl!lo en. el caso de loa comerciantes loa cu.alea -
llega.ron a ser un grupo diferente, una clase distinta_ 
del común del pueblo. La clase de los comerciantes t2_ 

nía a su cargo el gobierno y organización d~l mercado_ 
de Tlatelolco, ejercían dentro de él una veru~1~~"'8 fu~ 
ción jurisdiccional, y gozaban además de una espec~e -
de fuero el cual les permitía mantener rel~cione~ con_ 
la clase guerrera y sacerdotal. Ea pL11dente observar_ 
qua la clase de loa comerciantes era en cierta forma -
aliaña de la guerrera, pu.es a ésta servía proporcioná,!!. 
dole loa datos que recopilaban durante auo expedioio~ 
nea :para que la segunda realizara aus conquistas. 

Puede decirse qua el pueblo. azteca satisfacía aua 
necesidades económicas, primero mediante un trabajo ~ 
personal cuyo objetivo era el cultiv.o de las tierras,_ 
segundo por medio de una economía local abastecida por 
las personas que ejercitaban un oficio y que producían 
para vender sus propios srtículoa y tercero por un in
tercam.M.o de 'P!'Oductoa llevado a cabo con loa pueblos_ 
del Valle de México. 

El licenciado J. Jesús Ca.storena o:.) nos dice 
que el pueblo azteca no registró más conflicto de tipo 

social que el que se conoce con el nombre del Pacto 
del Pueblo. El pac·to del pueblo es en realidad un 
acuerdo en el que intervinieron por una ·parte, la cla
se guerrera. y por la otra el comlin del pueblo o sean -
loe macehu.alea. 

(l) Página 37~ Manua.l de Derecho Obrero. J. Jesús Ca.a

torene.. 
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Ixcoatl decidió hacer la guerra al rey de ~tzca
potzalco; apoyaroo esta decüüón los sacerdotes y los 
guerreros; ae opuso a ella el común del pueblo; ento~ 

ces para poder llevar a cabo su propósito, el rey - -
ofreció al pueblo a cambio de que no se opusiera a ~ 
cer la guerra, que abandonaría a su suerte a quienes_ 
la llevaran a cabo, él inclusive; hasta dejar expues
tos a la voracidad de los animales sus cuerpos, en C! 
ao de perderla. 

El común del pueblo ofreci6 a cambio servir a las 
clases superiores en caso de que éstas ganaran la gu! 
rra. 

El conflicto lo resolvió el rey haciendo la gue
rra y como venció al señor de Atzca.potzalco, "'ei reau].; 
tado fue que las clases superiores exigieron del co~ 
mún del pueblo el cumplimiento de dU compromiso. 

En el pueblo azteca. no se practic6 jamás la. e:x:
plotaci6n del hombre por el hombre; ni siquiera lleg6 
a ser objeto de explotaci6n el trabajo de los prisio
neros de guerra. A la concepción del trabajo libre -
se hizo corresponder adelllás la idea de la percepci6n_ 
íntegra de la remuneración. Puede concluíree que el_ 
trabajo entre los aztecas siempre fue remunerado ya -

que loa trabajadores concurrían a Tle.telolco y ofre-
cían sus servicios, se contrataban libremente y como_ 
coneecuencia se fijaban sus percepciones. 
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EL TRABAJO EN LA COLONIA. 

En la época colonial, nu.aotro país se vió influe_!! 
ctaa.o por los conquistadores, quienes impusieron el r! 
gimen o forma de trabajo que en su país de origen te-
nían establecido, éste fue el régimen corporativo, co
mo lo era en toda Europa¡ puea bien, éste r~gimen se -
ilnplant6 en la Nueva España aun :para los indígenas - -
quienes podían practicar todo tipo de trabajo, excep-
ción hecha del de la enseñanza el cual estaba reserva
do ilnicamente para los espa~oles. 

No obstante que como se ha dicho el tener en nue~ 
tro país el régimen corporativo, éste para los indíge
nas no se aplic6 con el rigorismo con '~ ue se practica
ba en el viejo mundo, pues a los indígenas se lea dejó 
que libremente ojsrcitaran el trabajo o profesión que_ 
eligiesen; asimismo cuando los o el indígena practica.be. 
o elegía un trabajo o profesión de los sujetos a régi
men co~porativo y el ~roducto elaborado era imperfecto, 
no se hacía acreedor a sanción alguna, y además se le 
dejaba comerciar sus productos libremente. 

Cabe hacer el comentario también de que loa reyes 
españoles pretendían que la nobleza de las Leyes de I}i 
dias las cuales rigieron en la Nueva España, protegie
sen a los indígenas; desafortunada.mente no paa6 de ser 
un buen deseo, ya que los eapa.floles radicados aquí no_ 
observaron los preceptos de las leyes mencionadas, si
no por el contrario hicieron una mala interpretación -
de l.e. ley y explotaron a los indígenas, llegando al 
grado de crear en la Nueva Es1:iafla una esclavitud que 
vejaba todos loa derechos que la Ley de Indine consig
naba a favor de los nativos del nuevo mundo. 
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rrnxrco INDEPENDIENTE 

Fue el cura. Miguel Hidalgo y Costilla. q,uien da la.a -
primeras proclamas entre la~ que se encuentra loa derechos 
de los ciudadanos, del jornalero y de loa mexioa.nos, ya -
que en el decreto por 61 dado el 6 de diciembre de 1810 en 
la Ciudad de Guadalajnra y al que se le conoce con el nom
bre del "'Bando de Hidalgo 11 y por el cual queda o.bolida la.
eaclavi tud; ·transcribimos la primera declaraci6n de dícho
banco por considerarlo de importancia: 

1 a. Que todos los d1!eB.os da esclavos deberán darles -
la libertad dentro del término ~e diez d!aa, so pena de -
muerte, la que se lea aplicará p1'r tra.nsgresi6n de este ª! 
tículo (página 22 Leyes Fundamentales de M~xico, 1808-1957 

Felipe Tena Rrun!rez). 

Así ta.mb1án el generalísimo don José María Morelos y
Pa.v6n reclam6 el aumento del jor11al y vida. humana para los 
jornaleros; principios que quedaron plasmados en el artíc~ 
lo 12 de "LOS SENTIMIBNTOS DE LA NACION11

, o ve in ti tráa IJU!! 
tos dados por ?iloreloa para Consti tuoi6n, el cual a la. le-
tra dice: 

SENTilfLIENTOS DE LA NACION; ARTICULO 12.- Que como la.
buena ley es superior a todo hombre, las que dicte nuestro 
Congreso deben ser tales que obliguen a constancia y pa -
triotismo, moderen la opulencia y la indigencia, y de tal
suerte se s.umente el jornal del pobre, que mejore sus cos
tumbres, aleja la ignorancia, la raptfia y el hurto. (Pági
na 30.- Leyes Fundamentales de México 1808-1957 Felipe Te
na Rem!rez). 
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Posteriormente, no encontrarnos en las leyes co~ 
mo "Las Siete Leyee Constitucionales de 1836" y todas 

y ca.da una da las dictadas hasta la Constitución de -
1857 ninguna ley que otorgara. dereoboa sociales a loa 
trabajadores, ya que éste en el individualimno como -
en el liberalismo es vejado por el capitalismo y ae -
le considera como una. cona suaoepti ble de comerciar -
con él. 

En la época. del imperio de :Maximiliano fue crea
da por el es·tatuto del imperio una junta :protectora -
de las clases meneaterosaar ae consignó también la 11 
bertad del trabajo y la libertad del comercio en loe 
centros da trabajo; ae reguló la jornada de t:ra.bajo,_ 
fijándose ~ata desde la salida a la puesta del sol, -
con dos hora.a de descanso para comer; otorgó loe des
cansos los domingos y días :feriados; oblig6 al pago -
del salario en moneda; permitid descontar la quinta -
:parte del salario para el pago de las deudas pendien
tes del trabajador; deciar6 que las deudas son perso
nales del trabajador y no trascienden a su familia; -
obligó al :patrón a :proporcionar al peón del campo, 
agua y útiles de labranza; cuando en la finca hubiera 
mlie de veinte famHias de trabajador os 1 su dueflo te
nía la obligación de fundar una escuela -para enseffar~ 

a leer y a escribir a los niños; reguló le jornada de 
loa menores de 12 affos de edad la cual era de medio -
día; prohibió el contrato de empeflo de los hijos, por 
J.os padres; conaign6 que la ley de trabajadores se -
aplicaría al trabajo del campo pero que se extendería 
en lo posible a trabajo de laB ciudades; y por último 
consignó multas de diez a doscientos pesos por cada -
infracci6n que se cometiera a la ley. (J. Jesús Casto 
rena. Página 43). 
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EL TRABAJO A. PARTIR DEL MOVIMIENTO REVO

LUCIONARIO DE 1910. 

En el año de 1910 ae inició el movimien1;o encabe
zado por el ae~or don Francisco I. Madero, movimiento_ 
que quedó consagrado en el Plan de San Luis Potosí de_ 
fecha 5 de octubre de 1910. No obstante el cambio de_ 
gobierno que sufrió nuestra patria al ser derrocado el 
dict1:1cior Porfirio D:!az, la situación de los trabajado
res seguía en las miamaa condiciones que cuando la di,2 
tadura. Pues seguían en vigor las diaposicionea anti
obreras consignadas en el Código Penal, las c~ales prE_ 
hibían la huelga y la coalición. Sin embargo J.aa hue]; 
gas proliferaban en nuestro territorio y así principa.}. 
mente en la. industria textil y minera, como consecuen
cia de ello el :Presidente Madero el 11 cie diciembre ele 
1911 creó una oficina adscrita a la entonces Secreta~ 
ría de· Fomento; dicha oficina tenía como función prin
cipal la de ser mediadora en loa conflictos obreros ~ 
trona.les que se presentasen. 

Loa tipógrafos al crear la Confederación Nacional 
de Artes Gráficas dieron el primer ¡eso serio hacia la 

organización, en trascendencia fue notoria pues pronto 
se formaron otras organizaciones, destacándose las fo! 
madas en el Estado de Veracruz en el año de 1911 y a -
la que se le dió el nombre de Confederación de SindiC! 
tos Obreros de la República Mexicana y Cámara de Tnib! 
jo; ésta con tendencias revoJ.ucionarias y reivindica~ 

ción social. 

La Casa del Obrero Mundial fue creada en el a5o -
de 1912 por los señorea: Francisco Nonca.leno, Eloy Ax
menta., Rosando Salazar, Celestino Gasea, Antonio Díaz_ 
Soto y Gama entre otros; siendo el deseo de éstos "'fun-
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dadores el de crear un 6rgano orientador de las maGae_ 
obreras que comenzaban a aindicalizarse y a luchar por 
aus derechos; la formaci6n de una escuela que otorgara 
un programa de ideas y métodos pe~fectamente definidos 
y sistemáticos y a la vez unificar con esoa 1aiamoe ob
jetivos el movimiento obrero. (1). 

iil. Casa del Obrero :Mundial creció a tal grado que 

en las Ciudades de Gua.dalajara, Puebla, Pachuca, 'More
lia, Orizabat Jalapa, Vera.cruz, etc., pronto se insta
laron sucQraalea en la.e cuales se recibían toda clase_ 
de orientación para loa sindicatos- las alianzas, loa_ 
gremios, etc.; pues como queda dicho, el arma princi-
pal de la casa del Obrero Mundial era la huelga y te~ 

nían por objeto que la.a empresas reconocieran la pera2 
nalidad jurídica a los sindicatos. 

Cabe hacer notar que antes de que se creara la C~ 
ea del Obrero Mundial, que como se ha dicho tiene un -
sentido social, no lo era menos el Programa y ~1anifie~ 

to a la Nación M~xicaoa de l~ Junta ·Organizadora del -
Partido Liberal Mexicano, que suscribieron los herma~ 
nos Ricardo y Enrique Flores Mag6n, Jun.n y Manuel Sar! 
bia entre otros; pues éste documento contj.ene un alto..;. 
sentido social ya que en él se establece el máximo de_ 
8 horas de trabajo y obliga a los patrones al pago de_ 
indemnizaciones por accidentes de trabajo entre otras 
consignaciones proteccionistas al trabajador. 

Pues bien, en nuestro país los trabajadores su- -
frieron como consecuencia de la dictadura de Porfirio_ 
Díaz grandes vejaciones, raz6n por la cual se realiza.
ron sgrupaciones como las mencionadas anterionrrente; -
pero creemos que lo que motivó en definitiva el movt-

(1) Página 152. Tesis las Juntas de Conciliación y Ax
bi traje y su Na.turale.za. Jurídi"ª• J. Antonio ]ello Pa. 
dilla. · -
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miento armado de 1910 a que hemos hecho mención al 
inic:I o de éste título, fue en gran parte los mdlvimie_!! 
tos huelguísticos de Cananea y Río Blanco. 

En cuanto a. la huelga de Cananea nos dice el doE_ 

tor Alberto Trueba. Urbina. (Nuevo Derecho del Trabajo. 
página 5) Que en el Estado de Sonora, se organizó la 
unión liberal "Humanidad" a fines de enero del año de 
1906, :por iniciativa. de Miguel M. Diégucz; también ae 
constituyó en RonqJ.illo el Club Li'beral de Cananea; -
éstas organizaciones se afiliaron a la Junta Organiz~ 
dora dei Partido Liberal Mexicano, que tenia su aede_ 
en San Luis Missouri. Esteban 13. Calderón con un°rva

lor civil admirable alentaba a los trabajadores pars_ 
defenderse de la férula capi"talista. que cada día. era_ 
m~s deses:perantei bajos salarios y recargo de trabajo 
a los obreros, para aumentar las :pfngües ganancia.a de 
la empresa. A fin de contrarreste.r esta ai tuacióo se 
:i:"eunieron los miembros de 1\l Unión Mberal "HUllla.nidad" 
en sesión secreta, protestando contra la tiranía in-
dustria.11 y como consecuencia de esta reuni6n celebr! 
da el 28 de mayo de 1906, se realizó un mítin el día_ 
30 del mea y ario propio, en un sitio p:róximo a Pueblo 
Nuevo, al que concurrieron más de doscientos obreros. 
En dicho mitin hablaron Carlos Guerrero, Esteban B. -
Calderón y Lázaro Gutiérrez de Lara, acordándose un 
movimiento de huelga para contrarrestar la explota- -
ción capitalista. 

En la. noche del 31 de mayo, en la mina 11 0ver
sight11 se declaró la huelga, en el preciso instante -
de los cambios de vacantes que dejaban sus compañeros. 
El movilniento ae desarrolló pacíficamente, abandona
ron la mina los trabajadores. El gerente de la comP! 
ñía minera "Cananea Consolidated Copper Company'', Co
ronel William c. Gren, estimó serio el movimiento, de 



- 11 -

mandando en su auxilio la intervención del Gobernador 
del Estado de Sonora. 

En le.a primera.a horas de la. maBana del día primE_ 
ro de junio de 1906, más de dos mil trabaja.~ores hue,! 
guistaa recorrían los talleres y las minas con el ob
jeto de engrosar sus fila.a y llevar a cabo una gran -
manifestación. A las diez de 1a mañana ocurrieron 
los líderes a.e los huelguistas a laa oficinas de la -
empresa, en donde se encontraba el apoderado de la º! 
gociaci6n, licenciado Pedro D. Robles y las autorida
des del lugar, Presidente Municipal Filiberto v. Ba~ 
rroao, Comisario Pablo Rubio y Juez Menor Arturo Ca-
rrillo. Los representantes de loa huelguistas: Este
ban B. Calderón, Manuel M. Diéguez, Justo Félix, Enri 

que Ibaffez, Francisco Méndez, Alvaro. L. Diéguez, Juan 
J. Ríos, Manuel s. Sandoval, Valentín L6pez, Juan c. 
:Sesh¡ Ti bn:rcio Esquer; Jesús J. lle.tras, i~e.riano Mesi
na e Ignacio Martínez, presentaron un memorandum que_ 
contenía los siguientes puntos: 

lo. Queda el pueblo obrero declarado en huelga.. 

2o. El pueblo obrero se obliga a trabajar sobre las -
condiciones siguientes: 
!.- La destitución del mayordomo Luis. (Nivel 19). 

II.- El sueldo mínimo del obrero será de cinco p~ 
sos por ocho horas de trabajo. 

IIL- En todos los trabajos de la cananea Consoli
dated Copper Co., se ocuparán el setenta y -

cinco por ciento de mexicanos y el veintici.!!, 
co por ciento de extranjeros, teniendo loa -
primeros las mismas aptitudes que los segun
dos,. 

IV.- Poner hombr~s al cuidado de las jaula.a, que_ 
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tengan nobles sentimientoa, para evitar toda 
clase de irritaciones. 

V.- Todo mexicano, en el trabajo de esta negoci!! 
ci6n, tendrá derecho a ascenso según se lo -
permitan sus aptitudes. 

Todas las peticiones realizadas por loa trabaja
dores les fueron negadas y además el abogado de la 
empresa las calific6 de absurdas. Con este motivo 
loa trabajadores organizaron una manif eataci6n que 
pa.rti6 de la mina y tenía como objeto el que los obr~ 
ros del lugar secundaran el movimiento; al presentar
se esta situaci6n los empresarios que sabían que sus_ 
argumentos eran muy endebles, pusieron en práctica la 
violencia, usando en contra de loa trabajadores huel~ 
guiatas ametralladoras, llegando a la "maasacre" toda. 
vez que los huelguistas no contaban con armas de fue
go, sino únicamente con piedras y palos. 

En estos incidentes George Metcalf y su hermano, 
una vez que con una manguera baffa.ron a los manifesta~ 
tes y no obstante ~atos siguieron hasta el edificio -
gritando "que salga. el gringo deagraciado 11 obtuvieron 
como respuesta una detonaci6n, acto seguido cayó aba
tido un trabajador; fue entonces cuando se inició la_ 
lucha, los obreros lapidando el edificio y los herma
nos Metcalf desde dentro contestaban con balea. 

Ante la situaci6n que privaba los trabajadores -
se acercaron al Palacio Municipal en demanda de just!, 
cia, la cual brill6 por au ausencia. encontrando únic! 
mente una descarga de fusileros que arrojó un saldo -
de seis muertos. Los inermes obreros ante la inferio 
ridad de armamento, se defendieron como queda dicho -
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coo piedras, palos y maldiciones. 

Pero el clímax de este movimiento ae presentó -
cuando acompaffando al Gobernador de Sonora, de a~elJ.! 
do Izabal, un grupo de doscientos rangera de loa Eet~ 
dos Unidos de Norteamérica al mando del Coronel Tho~ 
mas Rimning hicieron su aparición en Cananea con al -
dnico fin de continuar la desigual lucha. a que nos h,! 
moa estado refiriendo; fue hasta el anochecer cuando_ 
prácticamente qued6 disuelta la manifeetaci6n. Esta 
ea la aoueaci6n más grave que el movimiento ha hecho_ 
al gobierno de don Porfirio, el de haber permitido la 
intervención de tropas norteamericanas armadas para -
proteger la compafi:!a minera "Cananea Consolidated Co
pper Companyw. 
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LA HUELGA DE RIO BLANCO 

El origen de la huelga de Rio Blanco de 1907 arranca 

cuando un erupo de trabajadores de las industrias texti

les se reunieron para crear un organismo de lucha contra

las fuerzas dominadoras como lo eran el clero, el capital 

y el gobierno¡ pues bien, de esa reuni6n se acord6 crear -

"upa sociedad mutualista de ahorro'', con la cual preten -

día.se no contra1•iar lns iras de los enemigos del proleta

riado. A la organización que nos estamos refiriendo o -

sea la de resistencia para opon~~~~ a los abusos de los -

patrones y c6mrllct:i::i lit: éstos se le denomin6 "gran círcu

lo de obrero:::: 1i bree"¡ esta organización tenía dos for -

mas de tratar sus problemas: el primero corrnist:!a en tra

tar en público todos y cada uno de los problemas que se -

consideraran no lastimosos para los enemi,::;os de los trab,!l 
jadores; el seeundo, se refería a tratar en privado los -

asuntos relativos a hacer efectivos los principios recto

rtis del pti.l:"tido liberal mexicano el cual era an:pliamente

conocido en la Ciudad de Orizaba, Veracruz. 

El nuevo organismo creado, tuvo un éxito inusitado -

ya que en poco tiempo se crearon sucursales en la Ciudad
de Puebla, Tlaxcala, 1leracruz, Estado de 1léxi co, Queréta

ro y el Distrito Federal, y no es de extraiiarse que las -

Ciudades ruencionadas secundaran los principios del "gr·an

circulo de obreros libres" ya r1ue éste pugnaba por la abp_ 

Hci6n de las quince horas de jornada, el empleo de niños 

de seis años y en fin, de las arbi trciriedades q_t~- momento

ª momento cometían los empresarios o sus representantes. 

Fue con estos antecedentes como en Puebla se aprob6-

el reglamento para las fábricas de hilados y tejidos de -

aleod6n, en fecha 20 de noviembre de 1906, el cual a con

tinuación se 1:ranscri b~ por ser de gran interés ya c1ue és 

' .. 
) 
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te provoc6 la huelga a que posteriormente nos vamos a re 
ferir: 

11 La cláusula primera fijó la. jornadá de 6 A.l\~. a 8_ 

P.r.:. Los sábados, el 15 de septiembre y el 25 de noviem
bre, se suspenderán las labores a las 6 de la tarde. La 

entrada al trabajo será 5 minutos antes de la hora, a cu 
yo efecto se darán dos toques preventivos, a las 5.30. y_ 

a las 5.45 de la mañana. 

La cláusula ce.torce fijó los días de fiesta: lo. y_ 

6 de enero, 2 de febrero, 19 y 25 de marzo, jueves, vie! 
nea y sábado de la semana mayor, jueves de Corpus, 24 y_ 
29 de junio, 15 de agosto, 8 y 16 de septiembre, J.o. y -

2 de noviembre, y 8, 12 y 25 de diciembre. 

La cláusula doce autorizó al administrador :¡:ara. fi
jar la.s indemnizaciones por los tejidos defectuosos. 

La cláusula trece prohibió a loo trabajadores admi
tir huéspedes sin permiso del administrador, en las babi 
taciones que proporcionaba la fábrica. La misma cláusu
la indicaba que en los casos de separación deberá el tr~ 
11ajador desocupar la habitación en un plazo ne tres díaa 11

• 

Al ser publicado el reglamento a que nos hemos ref! 
rido (Nuevo Derecho del Trabajo, ~ágina 9, Alberto True~ 
ba Ur'oina) provocó en Puebla y AUixco la huelga de los_ 
trabajadores. 

Los industriales de Puebla, Veracruz, Tlaxcala, Qu! 
réta.ro, Ja!.iaco y el D:l.strito Federal secunda.roo la or-
den dada por el centro industrial de Puebla, el cual te
nía por objeto rerar todas lae factorías y como consecu~ 
cia de ello el que los trabajadores quedaran sin empleo, 
pretendiendo los empresarios que al estar loa trab:ijl(b1Ies 
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débiles y angustiosos y en la miseria aquéllos dominarían 
la situaci6n evitando así que éstos continuaran con ous -
anhelos do asociación sindical. 

En Orizaba y Verac.r.·uz los trabajadores protestaron -
por el procedimiento que los industriales estaban siguie~ 
do, cuesti6n ésta que los industriales de Veracruz aprov! 
cha.ron para implantar en sus factorías el reglamento po-
blano, como consecuencia de ello los obreros abandonaron __ 
su.i; 8lll:pleoa y oe unieron a sus compañeros de Puebla, y 

así unidos defenderse de los ataques del sector patronal. 
En este estado de cosas las dos partes quedan frente a 
frente en una franca lucha de capitalismo contra sindica
lismo. 

Una vez en franca lucha, las dos fuerzas sometieron_ 
sus diferencias al arbitraje presidencial, trasladándose_ 
a la capital de la República las respectivas comisiones -
de obreros o industriales. Pu.es bien, el 5 de Enero de -
1907 los comisionados por loa trabajadores fueron obliga
dos a comunicar a sus compañeros ol resultado del arbitr~ 
je el cual se decía era favorable a ellos; por lo cual al 
siguiente día al dar lectura al arbitraje, la situación 
era diferente ya que en éste el arbitraje era favorable a 
las fuerzas industriales, hecho ésto que los obreros con
sideraron y con justa razón una burla, y acordaron no vol 
ver al trabajo, desencadenándose así una reacción violen
ta en contra del árbitro. 

Fue así como no obstante que el arbitraje obligaba a 
los trabajadores a. vol ver al trabajo, éstos hicieron caso 
omiso de esa conminación que les ordenaba que.el día 7 de 
Enero de 1907 deberían presentarse al reinicio de sus la
bores; por ello los patrones se sentían feUces y nunca -
pensaron que por parte de los obreros hubiese la negativa 
al acatamiento de esa orden, fue rua.yús cula. ou sorpresa al 
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ver que los trabajadores en masa iban hacia las factorías, 
pero no a trabajar sino que venían en plan de desafío y -

no sumisos, no obstante que los días de huelga habían ei0 

do dolorosos por la miseria; por el contrario ae veían en 
sus rostros la ira y el odio así como más arraigados sus_ 
anhelos, que los industriales y el gobierno habían burla
do. 

Los trabajadores al ver que no aG les había hecho 
justicia, se dirigieron hombres, mujeres y niBos hacia 
las tiendas de raye. donde tomaron lo que les era neoesa~ 
rio y posteriormente incendiando 1.aa tienda.e, haciándose_ 
justicia por su propia mano y es aquí donde encontramos -
el :principio generador de la Revoluci6n de 1910 y a éste_ 
debemos agregar la forma c6mo por medio de la violencia -
los obreros fueron diezmados obligando así a los sobrevi
vientes de las matanzas colectivas ordenadas por el dict! 
dor Díaz, y en consecuencia, fueron obligados a volver a_ 
sus trabajos no sin dejar de sentir el odio contra el pa
tr6n y el gobierno que tanto daffo lee había hecho. 

Consideramos que lo que hemos expuesto en lo referen
te a las huelgas a que hemos hecho menci6n fueron una de_ 
le.e causas rect.oraa, si no la principal del movimiento r_! 
volucionario iniciado por el seffor Francisco I. Madero en 
1910. Así también consideramos que el constituyente de -
1916-17 al conocer y sentir éstos acontecimientos tuvie~ 
ron en mente crear las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, 
organismos éstos que están plasmados en nuestra Constitu
ción Política. 

Es prudente hacer notar también que las Juntas de 
Conciliaci6n y Arbitraje y Tribunales de Trabajo como in~ 
tituoiones modernas, son el resultado del desarrollo de -
la industria, que ha creado re1Aciones y :problemas jurídi 
coa que ai bien en un principio se entendieron como del -
orden uomún, posteriormente y por la repercusi6n que en -
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l'?. economÍH c;-:in~ral del país tuvjaron, atrajeron en forma. 

imperiosa ln atenci6n del poder pdblico, al ~rndo de ha -

cerse inuis.rien3F.•,ble la expedici6n de un estatuto legal -

pro;üo q1~e vir:iera n ree;ir no solo asalariados sino te,m -

biJn las relaciones que con e~ putr6n se a3tablecen, asi
mismo con los trabajadores entre sí y con el Estado y los 
particulares. 
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LEYES OBRERISTAS ANTERIORES AL CONSTITUYENTE 
DE QUERETARO. 

Una vez derrocado el dictador Porfirio D!az, se llev! 
ron a cabo en el pnía elecciones verdaderamente democráti
cas, siendo electo :Presidente de la República el aeflor - -
.Francisco I. Madero, inidándose asi una nlleva era en la - · 
pol!tioa, eoon6mica y social; encontL-antos que por iniciatl 
va del señor Madero el Congreso de la Un16n creó en 13 de
Diciembre de 1911 la Oficina del Trabajo, la cual depend!a 
de la Secretaría de Fomento, Colonizaci6n e Industria; su
func16n era la de intervenir en la aoluoi6n de conflictos- · 
entre el capital y el trabajo, Además el 25 de septiembre 
de 1912 ae ore6 un impuesto sobre hilaz~s y tejidos de al.

god6n oon el fin de favorecer a. los trabaje.dores textiles. 

En materia da leyes protoccionista.s para el trabaja -
dor encontramos también que antes del Constituyente de - -
Quor~taro, al Estado de Yucátán legisló. sobre ellas y fue
así como el 11 de Septiembre del año de 1914 el Gobernador 
del Estado deoret6 la abolic~6n de las tiendas de raya, la 
liberación del jornal.ero y encontramos la creaoi6n de la -
seoo16n de inm1graoi6n y trabajo, la cual estaba encamina
da on sus funciones a la prevenc16o y aoluoi6n que surgie
sen entre el capital y el trabajo. Cabe mencionar que fue 
el sefior Eleuterio Avi1a, Gobernador del Estado de Yucatán 
en esa época, quien decretó lo que hemos mencionado ante -
riormente y es justo tambil:Sn reconocer lo avanzado de s~1s

ideas. 

Asimismo es de gran importancia. hacer menci6I:!_~~\ J.e. Ley 
Alvarado, la cual rigi6 en el propio Estado de Yucatán - -
y lleva ese nombre en virtud de que fue el Gobernador Sal
vador Alvarado el autor de esa Ley, cabe hacer uota.r que -
fueron dos: la primera de fecha 14 de mayo de 1915 y que -
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se le denociin6 "Consejos de Conciliaci6n y Tribunal de A! 
bi traje"; y la segunda de 11 de Diciembre del propi.o año
se le denomin6 11 La Ley del Trabajo". Estas leyes crearon 
un verdadero sentido social asi como facultades procesa -
les, con las cuales se abandona la tradición y .práctica -
civil para la soluci6n de conflictos de car~cter meramen
te laboral. 

Decimos lo anterior ya ;¡_ue en la formaci6n o composi, 
ci6n de las Juntas de Conciliaci6n y en al Tribunal de -
Arbitraje tomaban partr los representantes obreros, esta
bleci8ndose así uv. mayor y mejor equilibrio a favor de la 
clase explotada, como siempre lo había sido la trabajado-
ra. 

Ahora bien, los fallos emitidos por lus Juntas de -
Conciliación y del Tribunal de Arbitraje tenían el carác
ter de fuerza lo que im~licaba el acatamiento forsozo de
los mismos, y se les denominaba convenios industriales, a 
los cuales no podía sustraerse de su cumplimiento ninguna 
de las partes. Cabe el or¿;ullo al Sstado de Yucatán el -
haber denominado Lay del Trabajo a la primera que se dic
t6 en la Rept1blica Mexicana con ese noi:1brer¡. 

3stas leyes son el resultado de las vejaciones a que 
estuvieron sujetos los trabajadores o peones en el Estado 
de Yucatán desde los tiempos de la Colonia, pues· como nos 
dice el Doctor Alberto Trueba Urbina, los oriunrlos de es
te F.stado fu·~ron los que quizás suMeron más en el senti
do de explotaci6n, ya que los hacendados disponían libre
mente del peón que era un siervo, y más aún del sirviente 
y de la virginidad de sus hijas¡ y ~stos se encontraban -
en imposibilidad de hacer valer algún derecho, pues no lo 
tenían ya q_ue en nuestra República se acept6 el C6digo de 
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Napole6n el oual en su articulo 1782 prescribía: la afirm! 
ción del pa tr6n ea aceptada respecto al monto del salario, 
pago de ~ste y por loa adelantos. En oonaecuenoia las au
toridades siempre fallaban a favor del patr6n t~vieaen 4a
te rez6n o no. 
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Napole6n el cual ea au articulo 1782 prescribía: la afirm!_ 
ci6n del patr6n ea aceptada respecto al monto del salario, 
pago de ~ate y por los adelantos. En consecuencia las au
toridades siempre fallaban a favor del patrón t~viesen áa
te raz6n o no. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LAS JUNTAS DE CONCILIACÍON Y ARBITRA.JE 
EN EL DERECHO MEXICANO. 

Lae Juntas de Conciliación y Arbi·traje en nuestro 
país, tienen eu fuente en la Constitución de 1917, en_ 
el artículo 123, fracciones XX y XXI, y au competencia 
constitucional ea amplísima, pu.ea está encaminada a d! 
rimir controversias o conflictos entre ca.~ital y trab! 
jo, además constitucionalmente poseen facultades para_ 
el deeempefio de jurisdicción de equidad y jurisdicción 
de derecho, conciliación y arbitraje teniendo, adenufa, 
atribuciones de tipo administrativo como el registro -
de asociaciones profeeionale~. 

Aunque hemos dicho que la fuente de las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje ea la Constitución de 1917, -
no queremos afirmar que en ella se hubiesen creado, ~ 
que en otros pa.íaaa antes del ·congreso Constituyente -
de 1917 de nuestra Reintblica ya existían, aunque fue-
ron conocidas con otros nombres y funcionaban bajo la_ 
forma de Coneejos, en Estados Unidos de Norteamérica,_ 
Europa., Nueva Zelandia y Australia. 

Observamos que para someter y resolver diferen- -
oias sobre eal.n.rios de los alfareros de Glasgow, Iogl!, 
terra, ae inici6 l.n. Conciliaci6n y Arbitraje en el afio 
de 1836 .. 

El 21 de diciembre de 1894, en Australia del Sur_ 
se crea un Consejo de Conciliaci6n. 

Y entrando al estudio de la legislación de nuea~ 
tro paia, hemos dicho en líneas anteriores la importa~ 

cia que tiene la legislación de Yucatán, donde el Gen! 
ral Salvador Alvarado cre6 loa consejos de Conciliaci~n 
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y Tribunal de Arbitraje el 14 de mayo de 1915. 

Aa:iJ:nismo el propio General Alvarado promulgó el -
11 de diciembre de 1915 la Ley del Trabajo del Estado_ 
de Yuoatán, la cual influy6 innegablemente en el Cons
tituyente de 1917. 

Como hemos 11firmado, ¡.a fuente de las Juntas de -
Conciliación y llrbitreje en nuestro :país, ae encuentra 
en laa fracciones XX y XXI del artículo 123 de nuestra 
Carta Magna, y nuestra Suprema Corte de Justicia al h! 
cer la interpretación de dichas fracciones eancion6 
que las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje tienen caJl! 
cidad para conocer de todos loa conflictos del Trabajo 
en Máxico. 

Como es sabido el artículo 123 Constitucional na
ci6 debido a la discusión que en el neno del Congreso_ 
se suscitó respecto a las Juntas de Conciliaci6n y Ar
bitraje al tratarse el artículo 5o. la diputación yu
ca.teca encabezada por el C. Diputado Victoria y obede
ciendo a los iU'incipios de la legislación Alvarado de_ 
su Estado natal, propuso la creación de las Juntas de_ 
conciliación y .Arbitraje, para conocer los problemas -
del trabajo y que de manera. alguna pueden considerarse 
tribunales especiales sancionados por el artículo 13 ~ 
Constitucional. El modelo de Yuca.tán ha de seguirse,_ 
en concepto de la legislatura yucateca, para el efecto 
de que se obtenga una mejor juoticie para los trab~ja
dorea. Don José Natividad ~~acía.s contestó a la idea -
de la diputación yucateca, y dijo que, desde luego, no 
tienen por qué consiaerarse a las Juntas de Concilia~ 
ci6n y Arbitraje como tribunales especiales, que Jas -
Juntas de Conciliación ccmo he.n sido aceptadas por - -
otros países, son organismos arbitradores de los con~ 
flictos del trabajo pero que es absurdo considerar que 
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las Juntas de Conciliaci6n y .Arbitraje hayan de resol
ver loa prob~emas jurídicos muy especiales que solo 
ocurren dentro del Derecho del Trabajo, que han de re
solverse fundamentados en leyes económicas, leyes so-
cialea, distintas totalmente a la aplicación del dere
cho. De ahí que las Juntas de Conciliación y ArbHraj e 
para Don José Natividad Macias no pueden considerarse_ 
como tribunales especiales en el een"tido en que habla_ 
el artículo constitucional (13), pero tampoco las Jun
tas de Conciliación y Arbitraje, en su concepto, pue
den analogarae a Tribunales del Derecho del Trabajo. -
Loa conflictos jurídicos que se presenten en materia -
de trabajo, han de aer resueltos por los tribunales co 
munes. 

Don José Natividad 111.acíe.s en su discurso dijo: 
"He oído en diversas iniciativas que se han pre-

sentado a la Cámara, hablar de Juntas de Conciliaci6n_ 
y Arbitraje; he oído hablar de Tribunales de arbitraje 
y de arbitradores, que quieren meterse en el artículo_ 
la. A la verdad, y sin ánimo de ofender a nadie, todo 
es perfectamente absurdo; si no ae dice cuáles han de_ 
ser las funciones que han de desempeñar esas juntas. -
Porque debo decir que, si esas juntas se establecieran 
con la buena voluntad que tienen sus autores, y no se_ 
llegara a comprender perfectamente el punto, serían 
unos tribunales más corrompidos y más dafioaos para los 
trabajadores, que los tribunales que ha habido en MéxJ:. 
co; sería la muerte del trabajador y, lejos de redimir 
a esta clase tan importante, vendrían a ser un obstác~ 
lo para su prosperidad ••• 11 

"Un gobierno, por muy sabio que sea, es impotente 
para resolverlo (conflicto obrero-patro::ial) y, enton-
ces, en los países cultos, donde los gobiernos se han_ 
preocupado por la redención de la clase obrera, han 

dictado el sistema de las juntas de conciliación Y ar-
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bitre.je. NO SON TRIBUNALES Y VOY A DEMOSTRAR QUE,SI SE 

CONVIRTIERAN EH TRJJ3ffi'íALES, GERIA CONTRA LOS OBREROS• -

Pues bien, estas juntas de conciliación y al'bitraje, 
son las que tienen a su cargo, fijar el salario mínimo_ 
y deben componerse forzosamente, de representantes de -
loa obreros y de los capitalistas, en cada rama de la -
industria •• 11 

"Supongamos que el producto fabrica.do tiene en el_ 
mercado un valor de diez. Le damos al trabajador dos 
por saiario mínimo, dos al capitalista, uno al inventor 
y uno por interés; nos quedan cuatro. Esta suma, tanto 
le pertenece al empresario, cosa muy justa como al tra
bajador; y entonces la compeosaci6n la fija la Junta de 
Avenencia, no arbitrariamente, sino con justificación,_ 
desde el momento en que se dan leyes sobre el pa.rtiou
lar". 

Otra función de las Juntas, seftalaba Nacías, la i.2, 

tervenci6n que se produjera en los casos de la huelga,_ 
y concluye el análisis diciendo que: "Pero sería dea- -
pués de ·aato, muy largo hablar a.e todas las funciones -
de le.a juntaio de conciliaci6n y arbitra.je sin decir, ª!! 
tes de pasar adelante, que es indudable para que estas_ 
juntas sean efectivas, que no sean tribunales. Si es-
tas juntas no vienen a solucionar, conforme a estos da
tos, estos grav:!airtlos problemas, tienen que fallar··con
forme a la ley, e11jetándose a lo pactado, pues loa jue
ces no pueden sepa.raree de la. ley y falla.rían en contra 
de los trabajadores. De manera que loa tribunales de -
derecho y no las junte.e de conciliación y arbitraje, s~ 
rían esencialmente perjudiciales para el operario, por
que nunca buscarían la conciliación de los intereses 
del trabajo con el capital11 • 

Que las juntas de conciliación y arbitraje no s6lo 
son tribunales especiales, sino que son los tribunales_ 

.. 
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más delesnables si en ellos fueran a decidirse casos -
de orden jurídico-¡ que las juntas de conciliaci6n y -

arbitraje ebtaban hochaz en razón de loyea económicas_ 
y sociales diferentes a la aplicación en ella.a del De
recho, :Por consecuencia., en estas frasea de Macías ae 
ha sos·tenido, sobre todo por don Narciso Bassols 1 que_ 
la.a Juntas de Conciliación y Arbitraje no eran tribun! 
lea y solo estaban avocadas al conocimiento de los co~ 
flictos de orden económico, y que, desde luego, tales_ 
juntas no podían ser consideradas como tribunales esp! 
ciales. Asimismo se ha sostenido que no se desprende_ 
de dichas frasea, la aceptación de la idea preconizada 
por la diputación yuca.teca, por virtud de la cual se -
concebían a laa Juntas da Conciliación y Arbitraje co
mo tribunales "totales" de la justicia del trabajo; el 
maestro Narciso Bassols en su obra comenta que don Jo
sé Natividad Macías, probablemente dentro de la discu
sión, quiso particularizar una función de las Juntas -
de Conciliación y A:t'bit1·aje, pero uo ace1rta.:r la idea -
de la diputación yu.cateca, incurriendo en el error de_ 
no exponer su propia idea sobre la naturaleza de las -
Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Cabe hacer notar aquí que la comisión encargada -
de estudiar el artículo 5o. del proyecto de constitu~ 
ción, al referirse a la primera de las iniciativas PI'! 
sentadas, suscritas por los Diputados Cándido Aguilar, 
Heriberto Jara y Victorio Eo Góngora, expresó en su -
dictamen qn.e dichos constituyentes proponían el esta
blecimiento de la igualdad del salario en igualdad de_ 
trabajo y por enfermedades cause.das directamente por -
ciertas ocupaciones iüdustriales, así tnmbién que los_ 
conflictos entre capital y trabajo se resuelvan por ªE 
mités de conciliación y arbitraje. Estos puntos no ~ 
fueron desechados por 18. comisión, sino aplazados para 
su estudio cuando se tratara de facultades del Congre
so, por no caber en la sesión de las garant:l'.as indivi

duales. 
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En la seai6n del 26 de diciembre del afio de 1916 -
el c. Diputado Héctor Victoria o~serv6 a la comiai6n el 
no habar tomado en cuenta la iniciativa de la di:puta- -
ci6n yucateca, e insisti6 en ella diciendo: "Vengo a m~ 
nifestar mi inconfoxmidad con el artículo 5o. en la fo! 
ma en que lo presenta la comisión, aai como el proyecto 
del c. Prime~ Jefe, porque en ninguno de loa dos dictá
menes se trata del problema obrero con el respeto y - -
atenci6n que se merece. Digo esto, sefforea, porque lo_ 
creo así, repito que soy obrero, que be crecido en loe_ 
talleres y que he tenido a mucha honra venir a hablar a 
esta tribuna por los fueros de mi claire. :Par~ceme cx
trafio, aeffores, que en su dictamen la comisión nos-diga 
que loa Diputados Aguilar, Jara y Gdngora pro:pu.sieron -
varias reformas tendientes a mejorar la oondici6n del -
trabajador; no me atrevo a desmentirla, porque ea ver~ 
dad, pero cabe objetar ahora que en el dictamen de la -
comisi&n ae deb16 bacer constar que la diputación de YJ! 
catán también present& una iniciativa de reformas al a~ 
t:foulo 13, que tiene mucha importancta, porque en ella_ 
se pide e1 establecimiento de tribunales de arbitraje -
en cada Estado, dejando a estos libertad de legislar en 
materia de trabajo para aplicar por meu.io de esos trib.]! 
nalea le.a leyes respectivas. No se necesita ser juris
consulto para. comprender que dichos tribunales necesi~ 
tan itldispenaablemente de la expedici&n de tales leyes_ 
para que los trabajadores est~n perfectamente garantiz! 
dos en sus relaciones con los _patrones; por consiguien
te, si yo menciono la iniciativa de la diputación yuca
teca, no os porque no eat~ de acuerdo con los conceptos 
emitidos por los Diputados de Ve:racruz en su iniciativa, 
aino antes bien, para argumentar en favor de ella, por
que a mi juicio el artículo 5o. e~tá trunco: Es neceaa 
rio que en él se fijen laa bases constitucionales sobre 
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las que los Esta.dos de la Confederación Mexicana, de -
acuerdo con el espíritu de la ir,iciativa presentada por 

la diputación yucatecP tengan libertad de legislar en_ 
materia de trabajo, en )Se mismo sentido. 11 Es necesa-
rio destacar que en otra. parte de la disertación hecha_ 
por el C. Diputado Victoria dice: 

"Si tomamos como punto de partida loa deseos de la 
diputación yucateca; si aceptamos desde luego-como ten
drá que aer- el establecimiento de los tribunales del -
fuero militar, necesariamente tendremos que establecer_ 
el principio también de que loa Estados tendrán la~fa-
cultad de legislar en mataría de trabajo y de estable-
car loa t~ibuna.lea de arbitraje y conciliación ••• u 

El c. Diputado Victoria. concluyó su disertación d! 
ciando: 

11 Sei'1orea, poco o nada tendré que a.ffadir, creo ·que_ 
me he limita.do a tratar al punto que me corresponde, ya 

que, como dije antes, vengo con una credencial obrera, y 

tengo la pretensión de no venir disfrazado, como algdn_ 
diputado obrero que votd en contra del artículo 3o. Qui~ 
ro hacer hincapi~ en el articulo 13, porque confío en -
que en los Estados habrá diputados radicales que legis
len en materia de traba.jo; y por lo q~e respecta al fu! 
ro militar, es necesario decirlo de una vez por todas;_ 
los radicales tendremos que ~captarlo como una necesidad 
social, y llegada la hora de la discusión, tendremos 
oportunidad de venir a las tribunas para reforzar los -
argumentos en favo~ de los Tribunales de Conciliación y 
Arbitraje que iniciamos se lleven a cabo; propiamente -
no se trata de establecer tribunales especiales, sino -
simplemente de un tribunal que tendrá una función so- -
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oial trasoendentalíaima, dado que tenderd a evitar -
loa abusos que se cometen entre patrones y obreros •• • 
(1) 

En la sesión del 23 de enero de 1917, en el dic
tamen de la comisión sob~a el capítulo del trabajo, -
que íntegramente aceptó el texto de la fracción XX -
del proyecto del artículo 123 Constitucional, se moti 
varon las siguientes aclaraciones: 

El c. Gracidaa: "Pido la pe.labra para hacer u.na_ 
aolaraci6n". 

El c. Presidente: "Tiene la palabra el c. Diput_! 
do Gra.cidae". 

El c. Graoidas: "Seffores Diputados, deseo expo-
ner la duda que tengo acerca de cómo y cw!ndo se int.! 
gran l.oa Tribunales de Concil.iación y A.r'bitraje; si -
dstoa tienen un caráctE~ permanente o solamente han -
de integrarse con motivo de algunas dificultades obr.! 
ras. Sé que en Yucatán estos Tribunales son permane,E. 
tes; por tanto los consideraría yo un cuerpo oficial_ 
que sostiene la autoridad, el Gobierno. En Veracruz_ 
estos Tribunales y estos Consejos aoo resultados de -
las dificultades obreras, ea decir se integran acoi-
dentallnente. Desearía que la bomiai6n hiciera constB:I' 
cuál es su parecer a este propósito, si el de que loa 
Tribunales han de recibir previo aviso en cada movi-
miento económico, o si ha de convocarse al Tribunal -
cuando estallen las dificultades". 

(1) Diario de los debates del Constituyente.- Tomo I. 
Página 979 a 981.- De la edici6n de la Comisión Naci~ 
nal para la celebx·acitfo del Sesquicentenario de la -
Proclama de la Independencia Nacional y del Cincuenta 
nario de la Revoluci6o Mexicana. - 1960. -
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El c. Múgica: "Pido la. palabra, señor presidente, 
para conteatarn. 

El c. Presidente: "Tiene usted la pala.b~a". 

El c. Múgica: "Como ya en el seno de la comisi6n -
se discutió esto, aún cuando no oí al seffor Gracidas en 
estos momentos, oreo que se trata de lo mismo. (risas). 
AlgÚn ciudadano diputado ae acercó a nosotros para de-
cirnos que c6mo iban a hacer estos Consejos de Concili~ 
ción: si permanentes o accidentales, y el señor Graci-
da.s nos ha dicho que en Vera.cruz eran accidentales y se 
formaba un Consejo cada vez que los obreros tenían un -
conflicto, y entonces, la comisión creyó que era mejor_ 
dejar la reglamentación de cada Estado esta facultad -
con el objeto de que se pusieran consejos permanentes -
o accidentales~ segÚn lo que pudiera tener mejor resul
tado. 

!a fracci6n X:X: del artículo 123 fue aprobada, toda 
vez que en su oportunidad, y sin más discusiones ya que 
se había hablado en el Congreso de JAs instituciones de 
Conciliación y Arbitraje. 

Al hacerse la corrección de estilo se hizo la mod! 
ficaci6n de vocablos, siguiendo el espíritu y texto de_ 
las leyes de Veracruz y Yucatán, y así fue como en la. -
publicación oficial del precepto, ae cambió el término_ 
"Consejo" por el de 11 Junta11

• Ea importante destacar el 
pensamiento revelador de los legisladores al crear las_ 
Juntas de Conciliación y Arbitraje con un sentido emi-
nentemen~e social, como lo acredita el siguiente pasaje: 

"El C. Ancona Albertoa: El que habla y los demás 
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miembros de la diputaci6n yucat~ca, presenta.moa al Co~ 
graso Constituyente una iniciativa pidiendo que en el_ 
articulo 13 del proyecto de Constitución se incluyera_ 
la institución de Tribunales del Trabajo para juzgar -
los conflictos obreros. Como no aparece en el artículo 
13 esa iniciativa, suplica.moa que la comisión nos diga 
si piensa ponerlas en otro artículo y en qué forma". 

El C. Múgica: "Pido le. -palabra señor Presidente11
• 

( 1). 

El c. Presidente: "Tiene usted la palabra". 

El C. Múgica: "Como miembro de la comisión dicta
minadora, me permito informar al apreciable Diputado -
Ancona Albertos sobre su interpelaciónt como recordará 
toda la asamblea, el día que se discuti6 el artículo -
5o. del proyecto se acord6 que formase w:1 capítulo es
pecial, incluyendo en él todo ·10 relativo al trabajo;_ 
desde ese momento quedó descartado el artículo 13, - -
aparte de algunas otras razones funda.mentales que pu-
dieran darse, la adici6n que la respetable diputaci6n_ 
de Yucatán había propuesto para el mismo artículo 13. 
De modo que en el capítulo relativo al trabajo se pon
drán los tribuoaJ.es". 

Consideramos que al crearse las Juntas de Conci-~ 
liación y Arbitraje con el carácter de verdaderos tri
bunales con facultades para imponer sus laudos, las 

ideas y conceptos antes expuestos fueron determinantes 

(1) Diario de los debates del Constituyente. Tomo II.
~ágina 858 a 859. De la edición para la celebración -
del sesquicentenario de la proclamación de la Indepen
dencia Nacional y del Cincuentenario de la Revolución 
Mexicqna.- 1960. -

'" í 
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para la creación do ellaa. 

No podemos afirmar que el Diputado Macias con au i~ 
terveoción en el Constituyente de 1917 determ~nó la ea~ 
truoturación de las instituciones que provoca esta mode! 
to estudio, pero también es cierto que no por ello se -
desconozca al Diputado Macias su valiosa cooperación que 
aportó al Congreso constituyente. 

Por el estudio que hemos hecho, nos hemos percatado 
que en el proyecto que ae realizó respecto del tema de -
la legislación del trabajo :presentado ante el Cooetitu~ 
yente de 1917, ae hizo hincapié en la necesidad imperio
sa de estatu:[r organiamoa que estuvieren en·condicionea_ 
adecuadas para la resolución de las oontroveraiaa que en 
materia de trabajo se presentan; como consecuencia de -
ello nació la fracción XI del artículo 123 Conetitucio~ 
nal que a la letra dice: 

"Las diferencias o conflictos entre el capital y el 
trabajo, se sujetarán a la decisión de una Junta de Con
ciliaci6n y Arbitraje, formada por igual ndmero de repr! 
aentantee de obreros y de loa patronos y uno del Gobier
no". 

De la anterior transcripción podemos observar que -
las ideas de las diputaciones yucateca y veracruzana qu! 
daron plasmadas en la. fracción a que nos hemos referido_ 
en lineas anteriores, ya que en nue.stro concepto recono
cemos que estas dos representaciones hicieron valer ante 
el Congreso Constituyente ideas y sentimientos da eleva
do contenido social, que se traducen en colocar al obre
ro en una situación de igualdad y equidad frente al pa-
trón respecto de sus derechos. 



CAPITULO TERCERO. 

ESENCIA O NATURALEZA DE LAS JUNTAS. 

Muy diversos han sido loa criterios expuestos por 
los autores al abordar el problema de la naturale~a de 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje, y también, muy 
variable ha sido la Jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Naci6n a través de varias ejecuto- -
rias al presentarse y tratarse de resolver la misma -
cuestión. 

Veamos primero, los estudios de algunos ju.riaeon
sultoa mexicanos: 

Estudio do Vicente Lombardo Toledano, respecto de 
la naturaleza de las Juntas de Conciliación y Arbitra
je. 

"El congreso constituyente no quiso crear tribu.o! 
les del trabajo; ea decir, no pretendió establecer u.na 
verdadera jurisdicción, para resolver las controver- -
aiaa de derecho entre obreros y patronea. A Slilillejanza 
de las instituciones creadas en Bélgica y los Estados_ 
Unidos para prevenir y resolver los conflictos entre ~ 
el capital y el trabajo, es decir, los conflictos co-
lectivoa, y loa conflictos sociales, cre6 las Juntas -
de Conciliaci6n y Arbitraje como corporaciones públi~ 
cae de AVENENCIA LIBRE srn DARLES POTESTAD PARA D1PO

NER SUS IlESOLUCIONES PUESTO QUE LA FRACCION XXI DEL -

:l'ISMO ARTICULO 123 FACULTA A LAS PARTES PARA NEGARSE A 

SOMETER SUS DIFEREHCIAS AL ARBITRAJE PARA ACEPTAR LOS_ 

LAunos DE LA3 JUNTAS MEDIANTE UNA SANCION QUE EL PRO

PIO PRECEPTO DETERMINA. De acuerdo con esta funci6n,_ 
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la.a juntas no deb:íe.n ocuparse de las derr.andaa por vio~ 
ción de sus derechos establecidas ~n las leyes o por iE 
cumplimiento de contratos legalmente celebrados entre -
empresarios y trabajadores; la técnica jurídica., la in
terpretación auténtica del artículo 123 constitucional_ 
y el estudio COM:PARADO EN SUS FRACCIONES XX: Y XXI CON -
LAS LEGISLACIONES EXTRANJERAS QUE LE SIRVIERON DE MODE

LO, REMITI.AN ESTOS CASOS A LOS TRIBDNALES DEL TRABAJO. 

Pero la necesidad de resolver con procedimientos -
más rápidos y con normas más justas las controversias -
de derecho entre obreros y pg.tronea y la dificultad pa
ra la MAYORIA DE NUESTROS FUNCIONARIOS IMPREPARADOS DE_ 
DISTINGUIR ENTRE JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE Y -
TRIBUNALES DEL TRABAJO, OBLIGARON A LA SUPREl\'.'A CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION A VARIAR LA JURISPRUDENCIA QUE, -
EN APOYO AL ALCANCE ORIGillARIO DE LAS FRACCIONES XI Y XXI 
CITADAS, RABIA :U.A.NTENIDO DURANTE SEIS .AfOS CONSECUTI- -
VOS, A PARTIR.DE LA PROMULGACION DE LA CONSTITUCION DE_ 
1917. 

Ia nueva Jurisprudencia declaró que el arbitraje -
de las juntas ,era obligatorio; que ~etas poseían la po
testad necesaria :para haoer cumplir sus determinaciones; 
pues de otro modo el arbitraje sería indtil y nulo el -
servicio que podría prestar e. la clase trabajadora, ur
gida de justicia pronta y expedita; y que lo miomo deb! 
rían resolver las juntas de conflictos colectivos que -
los individuales, debiéndose entender por capital un so 
lo empresario o varios patrones, y por 'trabajador un -
obrero o varios de ellos". 

El Licenciado Vicente Lombardo Toledano, afirma en 
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su tesis que el congreso constituyente no quiso crear -
tribunales del trabajo con jurisdicción }ll'Opia, sino -
únicamente corporaciones a semejanza de las extranjeraa, 
como las de Estados Unidos y Bélgica, que res?lvían los 
conflictos obrero-patronales como amigables componedo-
ree, y carecían de potestad para imponer sus resolucio
nes. De tal manera que ea la Suprema Corte de Justicia_ 
de la Nacido, la que determina la naturaleza de las -Ou!!. 
tas por medio de su. Jurisprudencia; que en un princi-
pio, no había variado durante seis aflos consecutivos, -
pero por la necesidad do hacer pronta y expedita justi
cia a la clase trabajadora, resolvió en aua ejecutorias 
que las juntas tenían facultad para resolver tambidn -
los conflictos colectivos como individuales y que ol ª!: 
bitra.je era obligatorio. 
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TESIS DEL MAESTRO NARCISO :BASSOLS. 

Narciso Bassols elabora un estudio que denomina -
"Qué aon por fin, las Juntas de Conciliación y Arbitra
je", en él se ha.ce la interrogante sobre J.a ~ompetencia 
de las juntas, pero no la competencia como aspecto o m! 
dida de jurisdicción, sino la competencia conatitucio~ 
nal, supuesto que están establecidas por la conatitu- -
ción, y para ello habrá que ver en qu? orden de atribu
ciones las ha colocado la constitución; y no cuáles 
atribuciones les puede dar la legislación ordinaria 1· -

cw!l ea su competencia dentro de ésta. 

Para el Licenciado Bassola la competencia constit~ 
cional la entiende como: "La determinación de la. órbita. 
de facultados, del campo legal de acción de una entidad 
pública, pero en función no de la materia, de las pera~ 
na.e o d'el tiempo, sino prive.tiYamente, en relación a la 

organización política, a la ~ituación recíproca de una_ 
entidad de derecho público con respecto a las demás que 
forman la estructura gubernamental de un país". Al es
tablecer la anterior competencia logra la siguiente ºº!!. 
alusión: 

"El papel jurídico y social de laa juntas, de ªOUE:!!: 
do con sus antecedentes y con el propÓsito de quienes -
las crearon, ea muy diferente al de los tribunales de -
trabajo, con las que debe coexistir; aunque tan alto e_ 
importante como el de éstas, se instituyeron para prev! 
nir, conciliar y resolver conflictos colectivos de traba 

jo"• 

Y nos dice que las Juntas de Conciliacióu y Arbi-· 
traje fueron creadas cona ti tuciona.lmente sólo para con2 
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cer de loa conflictos de orden económico. Eata ea la -

esfera. ,Propia dol conocimiento de las juntas en loe tér 
minos del artículo 123 consti tuciona.l y hace el Licen
ciado Baeaols tres interpretaciones que son: !NTERPRET! 
CION AUTENTICA, INTERPRETACION COMPARADA E INTERPRETA
CION RACIONAL O DIRECTA. 

La interpretaoi6n.Buténtica es la que se desprende 
del análisis de los antecedentes del artículo 123 cona
ti tucional que se desarrollaron en el Constituyente, 
pues afirma que de date an~lisia se desprende que los -
legisladores no aceptaron la idea de qua las Juntas de_ 
Conciliación y Arbitraje fueran tribunales, y nos dice_ 
qua la diputación yuca.taca. quiso solamente que las Jun
tas de Conciliación y Arbitra.je no fueran declaradas -
tribunales especia.lee, y que si así lo fueran, que ae -
sancionara por el artículo 13 de la. propia Constitución; 
pero no insistió esa dip¡¡tacidn en el sentido de que -
las Juntas de Conoilia~i&n conocieran de todoa loe con
Oictos de trabajo. Sin embargo, :para la diputa.ci6n v2 
raoruzana la.e Juntas de Conciliación y Arbitraje debe-
rían conocor de todos los conflictos do trabajo. 

Para Basaola la intervención del diputado Macíae -
suscitada deapu~a que el c. :D'lputado Victoria reclamara 
el que no se hubiese tome.do en cuenta eu proposición, -
fue :para aquél una r~plica que apoyaba le tesis de la -
diputación yuca.teca de que ae considerara a las Juntas_ 
como tribunales especiales, enmarcados por el artículo_ 
13 Constitucional, replica qua desechaba por ello , la_ 
tesis veracruzana de que las Juntaa da Concilieci6n y -
JJXbitra.je deberían aer tribunales generales del trabajo. 

Interpretaoi6n Comparada.- ~assol.a, con este méto-
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do, busca el modelo en el cual nuestro constituyente se 
baya basado para crear las Juntas de Conciliacidn y Ar
bitraje. Esta interpre1:a.cicfo, nos explica que el Iice.n. 
ciado Macias al hablar en el constituyente en apoyo a -
la iniciativa de la diputación yuoateca, sobre las Jun
tas de Conciliación y Arbitra.je y su naturaleza, afirmó 
que una de laa fuentes de inap1raci6n había vtdo la le
g1sla.ci6n ~elga. Y sigue diciendo, que las legislacio
nes que influyeron directa.mente en nuestro constituyen
te fueron la anglo-run.ericana y la franco-belga atendie! 
do a. las ideas de José NatiVidad Ma.cfoa. Y concluye -
que nuestras Juntas oe parecen a los sistemas f:ranco- -
belgas, :¡;ara la aolucidn áe conflictos colectivos y ad! 
más porque el sometimiento al arbitraje no ea forzoso. 

Interpretación Racional.- Be.asole asienta que la -
interpreta.o16n que la Suprema Corte de Justicie de lA -
Nacidn dio a. laa fracciones XX y XXI del articulo 123 -
Constitucional en el sentido de que laa juntaa no eran_ 
tribunales de trabajo, supuesto que no .:podían ejecutar_ 
aus resoluciones, coincide de una manera racional dire~ 
ta con la interpretaci6n basada en el estudio del dere
cho com:pe.rado y oon la interpretación auténtica del te! 
to constitucional, de donde concluye que las Juntas de~ 
Conciliación y Arbitraje fueron creadas para prevenir y 
resolver los conflictos colectivos de ~rabajo. 

En el tiempo an que se llevó e. cabo el estudio que 
hemos comentado, fungían como ministros de la Suprema -
Corte algunos de los que fueron diputados al Congreso -
Constituyente, y por eso se consideró que era la voz 
auténtica del espíritu del legislador de 1917. Asi que 
al hablo.rae de conciliación y arbitraje ee tuvo la idea 
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d.e que las juntas debedan conocer s6lo de loa confli~ 
toe colectivos de trabajo que surgieran de las difere.!!. 
cias entre los factores de la producción, en tanto que 
los conflictos jurídicos individuales eran de compete.E, 
oia de los tribunales comunes. 
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Criterio eostenido por el Licenciado Alberto True
ba Urbina, quien después de hacer una crítica a la te~ 
eis d.el Licenciado Toledano y de eat\ld.iar diversas eje
cutorias de la Corte, se expresa así: 

"Por tanto, se impone concluír que las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje aon tribunales de derecho no 
judiciales, pero que en todo conflicto de trabajo fa- -
llande a verdad sabida y buena fe guardada, siempre ti! 
nen obligaci6n de aplicar el derecho estricto, consuetu 
dinario o equitativo ••• ". 

Al abordar el problema suscitado por loa juristas_ 
ooneervadorea, quienes sostenían que las Juntaa de Con
ciliaci6n y Arbitraje eran tribunales especiales p¡•ohi
bidoa por el artículo 13 de la Conatituciqn de la Repd
blica, ~ico lo sigu.iente: 

"Y ai loa miembros de la Suprema Corte revisan de
bidamente el diario de debates del Constituyente no ee_ 
hµbiera.n atrevido a sostener que las juntas no son tri
bunales especiales; sin embargo, eu doctrina de inter-
pretación lógica es absolutamente aplicable a la teaia_ 
de que las Juntas de Conciliación y Arbitraje son trib~ 
nales especiales, por el fue:co del trabajo cone!tg:r.ado -
en el artículo 123. Pu.es loa preceptos de un Código d! 
ben interpretarse unos en relaci6n con otros, J.)Or ser -
lógico suponer "que en un mismo cuerpo de leyes no ex:i! 
tan disposiciones contradictorias". De este modo se a~ 
monizan ioa artículos 13 y 123 de le Constitución, sin_ 
incurrir en el error que ae le a.nota a la. Corte. "Pero 
hay algo más esencial que viene a juatifica.r, aocioldB!, 
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camente, la jurisdicción de loa tribunales del trabajo, 
le. deeapa.rición del ":priv:i.legio" de grupo, como oC1ll're -
con loa t:dbunalea nlitares, pues los tribunales a.el 
trabajo no constituyen un fuero pa.ra juzgar edlú a loe -
miembros de un mismo grupo; son para resolver los con- -
flictoe de las diversas clases sociales en que estd div:! 
dida la sociedad actual. ta que el derecho del trabajo_ 
también ea derecho cu.ltural ee finca en un con·!;enido ec,2_ 

nómico que rige la vida de todoa los que pa.rticipan en -
la producción; capitalistas y asalarie.dos; ele.ses reeon2 
oidas por nuestra constitución política de 1917. El li
cenciado Alberto Trueba Urbiua en su brillante estudio,_ 

·sostiane que las Juntas de Conciliación y Arbitraje son_ 
tribt.!!leles de derecho, ya que en todo caso aplican el d.! 
racho, ya sea escrito, consuetudinario o equitativo. El 
contenido de su exposición es aún más interesante cuando 
llama a la.a Juntas de Conciliación y Arbitraje tribuna-
les especiales de loa prohibidos por el artículo 13 de -
la constitución estableciendo un principio de armonía ª!!. 
tre loa artículos 13 y 123 de la constitución. 

Al resolver las juntas loa conflictos de clases y -

fv.ndarse al derecho del trabajo en un principio económi
co fundamentalmente, ea porque rigen lo~ conflictos de -
loa que participan en la producción. 
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TESIS SUSTENTADA POR EL LICENCIADO 
rr.ARIO DE LA CUEVA. 

En opinión del maestro Mario de la Cueve., las Jun
tas de Conciliación y Arbitraje son desde el constitu~ 
yente de 1917 tribunales de trabajo, y llega a esta con
clusión después de analizar el discurso del licenciado_ 
Mecías ante el constituyente, asi como criticar la pos! 
ción d.e Narciso Bassola. 

El licenciado Mario de la Cueva nos dice al tocar_ 
el punto del discurso del Sr. José Natividad Macíaa en_ 
el consti tuym te de Querétaro, que debe dársele una. in
terpreta.ci6n adecuada toda vez que el aei'ior Macias en -
una parte de su discurso habló de "los corrompidos tri
bunales"; en loa que nunca encontraban justicia los tra 
bajadores, no pudo ser su pensamiento dejarles toda una 
parte de la justicia obrera ya que los trabajadores te
nían un odio desmedido a loa tribunales judiciales, y -

hubiera. aido contrario dejar en sus manos los ideales -
del derecho del trabajo y la justicia obrera, 

Ahora bien, nos dice el licenciado Mario de la Cu~ 
va al seguir comentando el discurso del licenciado Ua-
cías, se refiere a que ese discurso fue improvisado, 
precisamente a manera de ráplica en relaci6n con la in! 
ciativa de la diputaci&n yucateca en lo rela~ivo a que_ 
ee incluyesen las Juntas de Conciliación y Arbitraje en 
el texto del articulo 13 constitucional; y nos presenta 
textualmente más párrafos del discurso "Que los tribun! 
les de derecho y no las Juntas de Conciliaci6n y Arbi-
traj e serían perjudiciales para el operarion, en conse
cuencia el maestro de ]A Cueva reitera su pensamiento -
respecto de que el señor Macias no quiso que la justi--
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oia obrera fuese impartida por jueces de derecho. 

En cuanto al comentario que baca Eassols con refe
rencia a que loe ministros de la corte que habían sido_ 
diputados al congreso constituyente, se les considerara 
voceros auténticos del constituyente, nos dice el maes
tro de la Oueva que aún cuando pudieron haber tenido m~ 
cha información le dieron a este problema escasa impor
tancia y, por tanto, no eran decisivas sus opiniones m! 
xime que no eran voceros de lo que quiso decir el cona- , 
tituyente. 

Afirma el maestro Mario de la Cueva que, contrari~ 

mente a la consideración de Eassole en lo referente al 
sentir del constituyente, se produjo en el aenUdo de -
que las Juntas de Conciliación y Arbitraje fueran trib~ 
nalea de jurisdicci6n total y que su regulación autóno
ma fue para darles una característica especial: ser tr! 
bunalea de equidad más que de derecho, a fin de impar~ 
tir justicia en cada caso. 

El Doctor de la Cueva continúa diciendo, que en 
las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje se pretende int! 
grar el orden jurídico total, pero con esa orientnci6n_ 
de equidad, en consecuencia deben ser consideradas en -
México como tribunales aut6nomos del Poder Judicial y -
del Poder Ejecutivo, es decir, como organismos que no -
tienen dependencia formal o material con el Poder Ejec,E 
tivo. Las ,Juntas de Conciliación y Arbitraje deben re! 
lizar una función especial y ésta. es la importancia da_ 
la justicia del trabajo, la que considera como un cuar
to poder. Al analizar el ~rtículo 123, nos dice, arbi
tra.je para conocer de los conflictos colectivos y alga-
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nas individualidades; asi en ese orden de ideas, lo pri
mero lo desprende de las fracciones XVIII y XIX que se -
refieren a la huelga y paros, y lo segundo, del inciso -
b) de la fracción XXVII que dispone: 

XXVII.- Serán condiciones nulas y no obligarán a -
los contrayentes, aunque se expresen en el contrato: b).
Las que fijan un salario que no sea remunerador a juicio 
de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

De lo anterior el Doctor de la Cueva. deriva que no_ 
tendría razón de ser la fracción :XXVII inciso b), si las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje conociesen exclusiva
mente de los conflictos colectivos, y más incongruentes_ 
serían las posturas ju.rídicas que les atribuyesen compe
tencia sólo :para el conflicto individual a que se refie
re el inciso que se comenta, relegando lo dem~s a los 
tribunales ordinarios. 

Nos sigue diciendo el maestro de la Cueva que en la 
fracción XXVII del artículo 123 de nuestra constitución_ 
política en todos y cada uno de sus incisos es datermi~ 
nante la tendencia a un mismo fin, por lo que, sería ab
surdo pensar en una diVisión de estos conflictos entre -
las juntas y los tribunales comunes. 

Podemos concluír que del pensamiento del maestro 
~Tario de la Cueva, se desprende que las Juntas de Conci
liación y Arbitraje tienen competencia para conocer de -
toda clase de conflic·~os obrero-Patronales ya sea colec
tivos o individuales, que es la idea que tuvo el consti
tuyente; idea que sostiene reit~radamente al comentar a_ 
Bassols, asi como el discurso del sefior diputado consti
tuyente José Re.tividad !YTa.cías. 
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CRITERIO DE LA SU:PREfirA CORTE DE JUSTICIA. 

Diversos criterios ha sustentado la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en su interpretación juriapru
dencial, cuando ha tre:tado de determinar la naturaleza 
jurídica de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Sostuvo durante eeis años conseoutivos, del 8 de -
marzo de 1918 al día 21 de agosto de 1924, en forma ~ 
constante y absoluta su criterio de que las juntas no -
tenían competencia constitucional para avocarse al con~ 
cimiento de los juicios suscitados por motivos de los -
contratos de trabajo y tampoco podía fallarlos e impo-
ner que sus sentencias se cumplieran coactivamente. CoE_ 
aideró a las juntas como instituciones de derecho públ! 
co Única.mente con capacidad para prevenir y resolver 
los conflictos colectivos do trabajo pero les negaba j~ 
risdicción en su materia. 

En efecto la sentencia que mejor define la tesis -
anterior es la siguiente: Amparo de Guillermo Cabrera. 
Tomo II del Semanario Judicial, Pága. 773. 

".México, ocho de marzo de mil novecientos diecio--
cho". 

"Considerando Primero.- Que con arreglo al artícu
lo 128, fraccil5n .XX: de la Consti tuci6n Federal, las di
ferencias o conflictos entre el capital y el trabajo se 
sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliaci6n y_ 

Arbitraje, formada por igual número de representantes -
de los obreros y de los :patrones y una del Gobierno;lo_ 
que supone un conflicto actual, de trabajo presente, en 
que la dificultad surge por el hecho o la negativa. de -
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una do las partea contratantes, quP. no cumplen con sus 
compromisos, sin que la. disposición legal referid.a 1JU!!. 
da extenderse a demandas que atañan a las consecuen- -
cias de un contrato qua haya expirado y que deben exi
girse, en caso de disidencia entre laa partea, ante -
loa tribunales ordinarios y no ante las Juntas da Con
ciliación y Arbitraje~ 

"Oonsiderando Segundo.- Que la interpretación es
tablecida, se corrobora con lo preceptuado en la frac
ción XXI del mismo artículo 123, la cual decla;:-a: Que_ 
si el patrono se negare a someter aus diferencias al -
arbitraje, o aceptar el laudo pronunciado por la Junta, 
se dará por terminado el contrato de trabajo y quedarti 
obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres 
meses de salal'io, a.demás de la responsabilidad que le_ 
raault~ del conflicto. Y aj. la negativa. fuera de los_ 
trabajadores, se dará por terminado el contrato de tI'!. 
bajo; lo que de una manera alara y terminante revela. -
el pensamiento del legislador, que no fue otro que las_ 
mencionadas Juntas mediasen en loa conflictos que ocu
rren aobre el cumplimiento de un contrato de traba.jo en 
ejecución, como ocurre en los casos de huelga, paros -
de tra~ajo, sabotajes, boicots y otros medios de repr_! 
aión usados tanto por loa patrones como por los obreros 
a que aluden las fracciones XIV y XIX del artículo 123 
de la Constitución, que qllieo en esos cnsoa, que ordi
nariamente trascienden al orden de la sociedad y al d_! 
sarrollo y prosperidad o ruina de .las industrias, pro
porcionar a los interesados un medio pronto y eficaz -
de remediar sus dificultades 11

• 

"Considerando Tercero.- Que si la interpi·etación_ 
dada por la Junta de Conciliación y Arbitraje de Yuca-
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tén fuera o.xacta, en el sentido de estar facultados :pa

ra conocer de las demandas civiles o comerciales que d! 
rivan de un contrato de trabajo, dando carácter ejecuti 
vo a sus resoluciones, dejaría de aer Junta de Concili! 
ción y Arbitraje; como se tutela, y ex~endería indebid! 
mente ous facultades, inyietiéndose de una jurisdicción 
que no le confiere la carta fundamental y que ee la - -
atribuye a los poderes del orden ju~icial de la federa
ción o de los Estados, en virtud del pacto federal, hi
pdteais que es inconcebible que sancionara el constitu
yente, puesto que ella impartía el desconocimiento do -
las facultades que el mismo reconoció, en laa autorida
des judiciales". Más tarde la Corte cambia radicallllen
te de criterio, definiendo loe puntos eaencialea de su_ 
nueva tesis en la sentencia de amparo de "LA CORONA". -
Queda adn mejor expresada eu definición en el amparo de 
la Cía. de Tranv:!'.aa, I,uz y Fuerza de Pa.ebla, S.A., pu.

blicada en la ~gina 508 del tomo 15 gel semanario jud_1 
cial. En la que ae transcribe: 

"México, Distrito Federal.- Acuerdo pleno del día 
23 de agosto de 1924.- "Considerando. El Juez de Die~ 
trito, funda la sentencia que se revisa en las siguien
tes razones: 

l.- Que las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje no 
son autoridades judiciales. 

2.- Que no tienen competencia para conocer de aque~ 
llaa cuestiones que surjan con motivo del contl'! 
to de trabajo, en que una de laa partes no quie
re someterse a sus decieionee, ea decir que no 
acepta el laudo pronunciado por las Juntas. 

3.- Que éstas carecen del imperio necesario :para ha
cer cumplir sus laudos. 
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''En :resoluciones e.nteriorea de esta Suprema. Corte 
se han establecido categóricamente; que las Juntas de -
Concilio.ci6n y .Arbitraje son autoridades, Jl()rque ejer
cen fttncionea públicas, de acuerdo con la Ler Fundamen
tal; y sus resoluciones afectan el orden social. Ahora 
bien, aun cuando au carácter es de autoridades adminis
tra.ti vas, sin embargo, tienen funciones judiciales per~ 
feota.mente determinadas desde el moment~ en que deciden 
cuestiones de derecho entre p?.rtee, al tenor de la fra~ 
ción :XX del artículo 123 constitucional, sin qua sea 
obstáculo para que impartan justicia, el hecho de que -
sean autoridades administrativas, pues si en nuestra 
constitución federal estatuye la división de poderes, y 
que ni uno ni otro pueden invadir la esfera de loe de~ 
más; sin embargo, esa división teórica, no existe de 
una manera absoluta, desde el momento en que analizando 
la misma constitución ae comprueba que el ejecutivo 
ejerce en varios casos funciones legislativas y aún ju
diciales; y al poder legislativo a su vez dea~~pafia fuE 
ciones judiciales y administrativas. 

Se arguye que las Juntas de Conciliación y Arbitl'! 
je son de avenencia o de mera conciliación, obran como_ 
auxiliares del poder ejecutivo; pero esta tesis no está 
conforme a las prevenciones del artículo 123 de la Con! 
titución en sue fracciones :XX y XXI en que se someten -
e:iqiresamente a las mencionadas juntas loa conflictos ª!!. 
tre obreros y patrones, por lo que se refiere a los de
rechos y obligaciones nacidas de los contratos respectl 
vos. 

La fracci6n XXI del artículo 123 constitucional ya 

citad.a, debe interpretarse en el sentido antes indica--
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do, pues de otro modCt, las funciones de las Juntas ele -
Conciliación y Arbitraje serían incompletas, si se tie
ne en cuenta que los obreros tendrían, en todo caso, 
que ocurri.r a los tribunales del orden común para que -
se les resol viese cualquier d.iferencia que tuV:ieren con 
el patrono, relacionada con el contrato de trabajo que_ 
con él hayan celebrado. El espíritu de la citada disP2_ 

aición legal ha sido inspirado con el fin de abreviar -
las tramitaciones dictadas sujetas a numerosos formuli! 
mos para no ca.usar una perturbación social. De otro m~ 
do, las cuest.iones obreras, por ser tan múltiples, que
darían dentro de cánones anticuados sujetos a una reso
lución tardía, que vendría a empeorar y no mejorar la -
situación del obrero, que es lo que se ha querido hacer 
al establecer las Juntas de Conciliación y Arbitraje; -
por tal concepto éstas vienen a constituir verdaderos -
.t:z•ibunalea encargados de resolver todas aquellas cues
tiones que tienen relación con el contrato de trabajo, 

. -
en todos sus aspectos, bien sea colectivamente o en la_ 
forma individual, desde el momento que las fracciones -
del artículo 123 constitucional hablan de p1:ttrono o de_ 
obr~1ro, individualmente determinados. Por tales conce_E 
toa, las Juntas de Conciliación y Arbitraje sí tienen -
competencia para conocer de casos como el presente, en-· 
que un obrero falleció a consecuencia de una descarga -
eláctrica, hecho que viene a ser un accidente sufrido ~ 
por el obrero en el desempeño del trabajo, que le tenía 
encomendada la compañía quejosa. Ahora bien, ésta se -
excepciona diciendo: que si es cierto que el obrero rnu
rid por virtud de ese accidente, sin embargo, la compa
ffia no tuvo responsabilidad en ese caso, circunstancia._ 
que no probó, y además, agrega qu~o está obligada a !!. 
gar a la. esposa del occiso la indemnización señalada 
por la junta, por haberse negado a someter su diferen-
cia a esa. instHución; por lo que de acu.erdo con le 
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fracción citada, sólo está obligada a :pagar a dicha ee
aora los tres meses de salario que señala la ley, su- -
puesto que el contra.to de trabajo quedó termin~do con -
la muerte del obrero. De admitirse el criterio estable . -
cido por la quejosa a este respecto, resultaría. que lo_ 
mismo se indemnizaría. al obrero que tuvo una pequeña. d! 
ferencia con el pa:trono, :por motivo de su contrato de -
trabajo, y que está en aptitud de seguir trabajando, 
que a un obrero que sufriera un accidente grave o que -
muriera a consecuencia de él, y que tal vez dejaría sin 
recursos a su familia. Es indudable que no puede admi
tirse este criterio a la luz de la razón; jurídicamente 
no existe en el tantas veces citado artículo 123, pues_ 
la fracción XXI del mismo, dice: Que si el patrono no -
aceptare el laudo, se dará por terminado el contrato de 
trabajo y pagará al obrero el importe de tres meses de_ 
salario como indemnización, además de la responaabili-
dad que le resulte del.conflicto. Si la negativa fuera 
de los trabajadores se dará por terminado el contrato -
de trabajo. Y a esa responsabilidad es la que se refi! 
re la fracción XIV de este mismo precepto constitucio~ 
nal, de manera que las Juntas de Conciliación y Arbitl'! 
je s! pueden resolver esa.a cuestiones sobre responsabi
lidad, puesto que la ley les da potestad para dirimir -
el conflicto y sus consecuencias. Por tales razones, -
al fallar la Junta Central de Conciliación y Arbitraje_· 
del Estado de Veracruz en contra de la compa~ía quejosa, 
no ha. violado, en su perjuicio, las ga~antias que cona! 
gran los artículos 14 y 16 que invooa. en su demanda, 
por lo que debe negarse el amparo que solicita a este -
respecto. 

"Considerando.- :Establecido en el considerando an
terior que las Juntas de Conciliación y Arbitraje son -
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autoridades que tienen competencia para resolver casos 
como el presente, s6lo quedan por determinar ai tiene -
imperio para hacer cwnplir sus resoluciones. 

"Es indiscutible que las expresadas juntus puedan_ 
hacer que se ejecuten sus laudos, desde el momento en -
que la constitución lee ha dado carácter de autoridades, 
en·cargadaa de aplicar la ley, con relaciones a los con
tratos de trabajo, y lea bu conferiro la potestad de d_! 
cir o declarar el derecho en loa caaos individuales, r_! 
lacionadoa.con esos contratos, en los cuales actúan co
mo tribunales; por tanto, siendo sus funciones públicas 
y obrando en virtud de una ley es indi~cutible que tie
n.Q la fuerza necesaria para hacer cumplir loa laudos o_ 
sentencias que dicten, pues de otro modo, a6lo vendrían 
a constituir cuerpos consultivos que no estarían encar
gados de dirimir las controversias relativas al contra
to de trabajo, sino que aolrunente harían simples decla
raciones de derechos, en cuyo caso sl.Ís funciones serían 
estériles y no llenarían su objeto desde el momento en_ 
que ee persigue, que es la pronta ~eooluci6n de los - -
asuntos en beneficio de las clases obreras. El ejerci
cio de este atributo de su potestad, como autoridades,_ 
corresponde a las legislaciones locales reglamentarlo". 

En la jurisprudencia anterior la Suprema Corto de_ 
Justicia define su criterio y decide que las Juntas de_ 

Conciliación y Arbitraje constituyen verdaderos tribun! 
les que tienen competencia para resolver todos los con
fli~tos relacionados con el contrato de trabajo, ya sea 
indi~idual o colectivamente, y que las expresadas jun~ 
tas pueden hacer que se ejecuten sus laudos. 

En el amparo de Eusebio González, publicado en la 
:página 912 del tomo XX del semanario judicial, se 
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llama a las juntas ,yerdaderos tribunales. Dice lo si- -
g11iente: "JlfüTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE.- Según la 
Jurisprudencia establecida por la Corte, son verdaderos_ 
tribunales que tienen la. misión de conocer de todas J.as_ 
dificultades que surjan entre el capital y el trabajo; -
pero indudablemente están obligadas a recibir las prue-
bas y a oír las alegaciones de las :partes, y no pueden -
considerarse que estén en linertad de examinar o no ta-
les pruebas, sino que, forzosamente deben pesar el valor 
de cada una de las aducidas por los :patronos y por los -
trabajadores. De otra suerte sería desnaturalizar loa -
juicios de que conocen, y aunque no están sujetos a las_ 
mismas reglas que las que se ventilan en el orden común_ 
o en el orden federal, sí deben satisfacer por lo menos_ 
los requisitos do todo juicio, a saber: petición del que 
demanda; contestación el demandado a quien tieoe que OÍ! 

se; admisión de pruebas de ambos y resolución o laudo 
pronunciado por la junta. Aunque las leyes del trabajo_ 
las autoricen para dictar sus resoluciones conforme a la 

equidad y a au conciencia y sin sujeción a las leyes, e! 
to no quiere decir que estén autorizadas para no ocupar:: 
se de las pruebas rendidas, las que deben apreciar en 
conciencia y conforme a la equidad". 

Al estudiar las numerosas ejecutorias dictadas por -
la Suprema Corte de Justicia de las cuales hemos citado 
y transcrito algunas de ellas, :para desentraffar la natu
ralez~ de las juntas, podemos observar cómo nuestro más_ 
alto tribunal fiel intérprete de nuestras leyes, ha cam
biado de criterio on no pocas ocasiones, haciendo más 
confuso el tema que nos ocupa. 

Nosotros siguiendo un camino inspirado precisa.mente 
en sus ejecutorias, vamos a llegar a una serie de conclu 
siones precisas: 



- 53 -

l'Rlll!ERO.- les Juntas de Concilia.ci611 y Arbitra.je son -
verdaderos tribunales con características especiales,_ 
distintas a loa del poder judicial y de loa tribunales 
especiales, mencionados P.n loa artículos 13 y 14 const! 
tu.ciona.l. 

SEGUNDO.- Tienen jurisdicción y competencia propiasº 

TERCERO.- Tienen imperio para ejecutar sua laudos. 

De acuerdo con la~ anteriores conclusiones, debe
mos observar que estos tribunales mexicanos del traba
jo, ort cuanto a su organización y funcionamiento son -
distintos a loe que existen en otros países. 

Sei1a.lamos el precepto que integra su composición. 

Artículo 123 Constitucional, fracción XX:.-

~Las diferencias o conflictca entre el capital y_ 
el trabajo, se sujetarán a la decisión de una Junta de 
Conciliación y Arbitraje, formada por igual número de_ 
representantes de los obreros y de patronos y uno del_ 
Gobierno. Como complemento de la norma anterior cite
mos la fracción XXI del mismo artículo 123 de nuestra_ 
constituci6n que dioe textualmente: 

11 Si el patr6n se negare a someter sus diferencias 
al arbitraje o aceptar el laudo pronunciado por la jup_ 
ta, se dará por terminado el contrato de trabajo, que
dando obligado a indemnizar al obrero con el importe -
de tres meses de salario, además de la responsabilidad 
que le resulte del conflicto. Si la negativa fuere de 
los trabajadores, se dará por terminado el contrato de 
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trabajo", 

De lo cual resulta que el arbitraje :para las :par
tea es obligatorio ya que tienen que somete~ sus dife
rencias a las juntas y adem~a aceptar los laudos pro~ 
nunciados por las propias juntas, ya que de no acatar_ 
dichas normas para una de las partes se dará por term! 
nado el contrato de trabajo, además de la indemniza- •• 
ción de tres meses de salario y de la responeabi¡idad_ 
que resulte, y para la otra parte se puede dar por te~ 
minado el contrato de trabajo. 



CAPITULO CUARTO 

FUNCIONES DE LAS JUNTAS DE COlWILIACION Y 

ARBITRAJE. 

En nuestro País, las Juntas de Conciliac16n y Arbi
traje son organismos creados constitucionalmente y enea! 
gados de impartir justicia en materia de trabajo, se ha
dicho que por cuanto a la clasificaci6n de los Tribuna-
le~ de Trabajo a las funciones que universalmente se a-
tribuyen a dichos Tribunalas de Trabajo, nuestras Juntas 
de Conc111ac16n y Arbitraje han venido realizando cuatro 
funciones que son las siguientes: La primera ea de juri! 
diooi6n de Derecho; la segunda jurisdiooi6n de equidad ; 
la tercera de oonoiliaci6n y la cuarta y última la de ªt 
bitraje. Dadas estas funcionea antes de ocuparnos del -
análisis formal de las Juntas de Conciliaci6n y Arbitra
je, vamos a hacer un análisis breve de las funciones an
tes mencionadas: 

Jurisd1cc16n de Derecho. 

Los tribunales da trabajo, las Juntas de Concilia-
ci6n y Arbitraje, obran en el ámbito constitucional y -

dentro de un orden jur!dico determinado. El sistema de
legalidad ae impone en toda colectividad organizada, en
toda Nación; en fin, en todo Estado contemporáneo y por
ende rige la vida social, econ6mioa y jurídica del pro-
pio estado. Todo debe reglamentarse y adaptarse al sis
tema legal, porque de lo contrario significaría situar-
nos en un sistema extra jurídico t es decir fuera del De

recho, lo que es impos1·01e concebir en la actualidad en
las colectividadas organizadas. 

Ahora bien, dentro de ese sistema de legalidad los
Tribunalea de:J¿rrabe.jo tienen el e,jercicic de una de la.s
fu ;ciones del Estado y ella es la funci6n jurisdiccional. 
Por funoi6n jurisdiccional, comdnmente entendernos la fa-
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cultad atribuida al Estado de decir el Derecho con vista 
de las partes en cada caso concreto • 

. En el sistema de legalidad, podemos distinguir en la 
jurisdicción dos aspectos fundamentales, a saber: Juris
dicci6n de Derecho en estricto sentido y Jurisdicción ~e. 
Equidad, ambos se aplican en la materia del Trabajo, ta!!, 
to en el caso de los conflictos jurídicos, como en el º! 
so de loe conflictos eoon6micos; ahora bien, el problema 
inmediato que so nos presenta consiste en hacer una dis
t1nci6n de la jurisdicci6n de derecho, en relación con -
la jurisdicción de equidad, quedando entendido que for-
man parte de la jurisdioci~n general, es decir la facul
tad del Estado para substituirse a las partes por medio
del tribunal y decidir el der~cho controvertido. 

Calame.ndrei, en sus "Insti tutJiones de Derecho Proc! 
sal Civil" nos dice que esta distinoi6n debe hacerse en
funci6n de la legalidad. La legalidad significa creación 
de derecho, y esta creación de derecho puede llevarse a
cabo mediante dos funciones: Por deducoi6n y por induo
oi6n • 

La legalidad, o sea la creaoi6n de derecho, se lle
va a cabo ·por deducci6n cuando vista toda una serie de -
casos concretos que ocurren en una colectividad, se dic
ta una norma general conforme a la cual han de decidir -
se todos los casos particulares, mediante ur. bi:ricillo s1 
logismo. En estas condiciones, la ley contiene las no~
mas que, aplicadas deductivamente por el Juez, han de r! 
solver todas las controversias que se presenten entre --

En este caso, el legislador tiene la preeminen
el Juez de la creaci6n del Derecho. Así, el --

partes. 
cia sobre 
Juez está aplicando una jurisdicci6n de derecho. 

Como también ·es posible crear el derecho por induc-
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oi6n, en este caso, la preeminenoia es del Juez sobre el 
legislador, supuesto que en cada caso concreto orea la -
norma que resuelve la controversia planteada, de esa fo! 
ma, el dereobo se vendrá oreando constantemente¡ en ~ate 
caso la facultad legislativa se encomienda al Juez por -
el Estado, y se está en presencia de la jurisdicción por 
equidad. 

Cabe hacer notar que esta distinci6n solo puede oc~ 
rrir en teoría, ya que en la práctica la jurisdicción de 
derecho y la de equidad coexisten¡ en efecto, una juria
d1cci6n de equidad pura s6lo existiría en una comu.nidad
primitiva. La legislaci6n evidentemente es, la expresi6n 
civilizada de la comunidad. 

En Mdxico dentro del sistema de la justicia del t~ 
bajo, ~sta ae ha orientado hacia la jurisdioci6n de equ!, 
dad, pretondiondo dar facilidad a les Juntas de Concili.2:, 
ci6n y Arbitraje, para resolver la controversia específ!. 
ca planteada, integrando la norma e qui ta ti va al caso co,g, 
oreto. 

Como apuntamos anteriormente es relevante el hecho
de que, tanto la aplicación de la jurisdioci6n de dere-
oho como l~ de equidad se realizan dentro del sistema de 
legalidad; ya sea que el Juez sea un intérprete o un ej!_ 
cutor de la norma general, o bien que el Juez integre el 
Derecho, porque en ambos casos el Juez tiene que atender 
a los principios que conforman a la comunidad o sea al -

estado de derecho en que ae vive; ya que sería absurdo -
que en la actualidad al Juez, por equidad, pudiese orun~ 
biar el sistema formal mexicano, o el de elecciones, o en 
fin, tantos otros que rigen en la ~omunidad mexicana. 

Nuestro sistema. procesal está orientado en la Ley fe 
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deral ~el Trabajo, hacia la jurisdicci6n de equidad, que 
es propia de un árbitro y no de un Juez de Derecho. Esta 
jurisdicci6n de equidad, onda día tiene menos cbserva.n~ 
cia en México, y prácticamente ha venido desape.recicndo
de nuestras Juntas de Concillaci6n y Arbitraje·, ya que
cada vaz más resuelven en forma general y abstracta, por 
interpretaciones de la ley o de los contratos de trabajo, 
y no con vista a los casos concretos. 

Nuestra Ley Federal dol Trabajo exige que el prooo
dimi ento sea oral, y con ello se busca lograr la inmedi!! 
tez del Juez con laa partes, ea decir, el oontaoto dire~ 
to.con las partes en relaci6n con los miembros de la Ju~ 
ta. Así también la propia Ley elimina el formalismo, a
fin de allanar la intervención directa de los miembros de 
la Junta en el proceso y sobre todo en el momento de la
resol uci6n, Además las Juntas están obligadas a la apre
~iaci6n dJ las pruebas en conciencia; por otra parte, en 
sus laudos deben expresa:..~ .no sólo los fundamentos legales 
aplicables al caso concreto, sino tambi6n 1 las razones de 
equidad en que hayan fundado sus conclusiones. 

Como es de verse, todo el procedimiento está orien-
tado a la obligación de las Juntas de interpretar y a-
plioar, tanto la Ley como el contrato de trabajo, en ju
risdicción de equidad, en justicia del caso concreto y -

no mediante f6rmulas abstractas y generales que puedan -
aplicarse a todos los casos sin considerar las especiales 
circunstancias que concurren en cada uno de ellos. 

En la actualidad, con tristeza observamos, que laa
Juntas de ~onciliaci6n y Arbitraje han abandonado el 

ejarcicio de la jurisdicci6n de equidad, convirt16ndose -
en Tribunales de Derecho; las razones son varias y van -
desde preaupuestales, hasta la aplicaci6n en ellas de -
criterios oivilistas-procesalmente hablando- de los abo-
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gados que intervienen tanto como partes, como en calidad 
de Jueces; es más~el volumen de juicios que ante las Ju~ 
tas de Conciliación y Arbitraje se presentan día con día, 
ha provocado que el contacto entre las partes y los mie~ 
b:t•os de lae propias Juntas se pierda, contacto que es 1~ 
dispensable con relaci6n al principio de inmediatez para ,. 
llevar a buen término la realizaci6n de la juriadicci6n-
de equidad. 

Así pues, debemos concluiír anticipándonos un poco
ª la conclusi6n que en general debemos hacer de nuestro
estud~o, que la idea del constituyente al crear las Jun~ 
tas de Uonciliao16n y Arbitraje, fue el de dar vida a~! 
tas como Tribunales de conciencia y a verdad sabida y no 
como tribunales de estricto derecho, en que corno hemos -
dicho en la práctica se han con,•ertido; y cabe hacer me! 
oi6n a lo sustentado por el Maestro Mario de la l.iueva -
cuando nos dice: ''Las Juntas de Conciliac16n y Arbitraje 
no son Tribunales de Derecho, sino de equidad" (1 ), vea
mos; la justicia obrera debe ser netamente humana y, pa
ra cada caso, dedicada a buscar la justicia del caso co~ 
creto; ello es aplicable en el procedimiento y en los l!U 
dos de las propias Juntas; pues tratándose de éste úl. ti
mo, debemos recordar que en la adminiatraci6n de justi-
cia obrera, intervienen representantes de las partes que 
están en pugna, "para llevar al proceso el dato da los -
problemas reales de los trabajadores y patrones 11

; por la 
otra estos mismos representantes gozan de gran libertad
en el desarrollo del proceso y pueden interrogar a las -
partes y a los testi~os, carear a unos:Ja otros y sugerir 
lo que convenga para el descubrimiento de la verdad. 

( 1) De la. Cueva Mario. D'arecho Mexicano del Traba.jo. T.2, 
mo II. Página 922. 1965. 
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· La idea de la justicia del ~aso concreto se revela
en el ártículo 775 de la Nueva Ley Feder'll del Trabajo:
Dispone este precepto que loa "laudos ae dictarán a ver
dad sabida sin necesidad de sujetarse a las reglas sobre 
estiruaoi6n de las pruebas, sino aprecianJo los hechos S! 
gún los miembros de las Juntas los crean debido en con-
oiencia 11. ºEl sistema. de reglas fijas para la valoraci6n 
de las pruebas responde a una idea abstracta de justiciat 
pues mide por igual a todos los testigo::i y a todas las -
confesiones en el proceso ante lat:1 Juntas se ha de buscar 
la individualizaci6n, y por eso no existen reglas para -
valorar las pruebas; las Juntas deben darles el valor -
que produzcan en la conciencia de sus miembros. Natural
mente que las Juntas deben motivar sus laudos y al apre
ciar las pruebas no pueden inventar ni falsear el conte
nido de las que obren en el expediente; pero están obli
gadas a darles un orden jerárquico y rígido; pla.nteando
el problema de esta forma; no podemos conforruarnos con -
admitir que las Juntas dA Conciliaci6n y Arbitraje son -
6rganos de equidad, ya que este principio está divorcia
do de la realidad; dichas Juntas son 6rganos o en nues-
tro concepto pueden ser los Tribunales Mexicanos del Tr~ 
bajo, cuyos actos están sujetos únicamente como cualquier 
6rgano al control constitucional; esto es, al Juicio de
Amparo, que establecen los artículos 103 y 107 de nues-
tra Ley Fundamental; tampoco las Juntas forman parte del 
Poder Ejecutivo, tampoco del Poder Judicial¡ pnesto que
no están reglamentadua por la Ley Orgánica del Poder Ju
dicial, ni sus actos están revise.dos po1· el Tribunal Su
perior; tampoco tienen recursos ordinarios en cuanto a -
sus resoluciones que dictan, sino que están sujetas al -
control constitucional. 

Es de precisarse entonces, que estos 6rganos llama
dos Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, constituyen une.
excepción al artículo 49 Constitucional; por ende, éstas 
no pertonocen al Poder Ejocutivo, sino que son 6r~anos -



- Sl -

establecidos por la fraooi6n XX del articulo 123 Consti!u 
cional; siendo por lo tanto órganos competentes, indepea 
dientes; que realizan funciones jurisdiccionales¡ en ooa 
secuencia, como ya. dijimos podrán ser los Tribunales Me
xicanos del Traba.jo. 

CONCILIACION. 

La Ley nos seffala la conoiliac16n y el arbitraje ca 
mo sistemas para la soluoi6n pacífica de loa con:fliotos
ya sean obrero-patronales, interobreroa, o interpatrona
les, pues bien, pasemos a hacer un análisis del primero
do elloa. 

Desde el punto de vista gramatical entendemos por -
Conoiliaci6n: La avenencia que, sin neoesidad de juicio, 
tiene lugar entre las partea que discuten acerca de sus
derechos, en un caso concreto y de loa cuales uno de ellos 
trata. de entablar pleito contra el otro. (2) 

La Conciliación tiene por objeto: prevenir un con-
flicto; y la importancia de ella ea captada por la Ley,
ya que existen disposiciones tendientes a realizar, aun
que en los conflictos individuales no tienen la efectivi 
dad apetecida, no sucede lo mismo en los colectivos, en
que si toma mayor interés las partes para llegar a ella. 

Observamos que la func16n conciliatoria adquiere -
proporciones necesarísimas en los conflictos econ6micos, 
asi por ejemplo en las huelgas, la conciliación y la ca
lificao16n son los actos definitivos. 

A la conciliación puede llegarse en forma privada,-

(2) Enciclopedia Espasa Calpe. Tomo v. Página 964. 
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este caso se ua con la intervenci6n oficial o con la ac
tuaoi6n de los 6rgunos del Estado. 

Las Juntas d·SI Conciliaci6n y Arbitraje se obligan -
a provocar la conciliación entre las partes, eh éste ca
so observamos el carácter obligatorio de la misma, sólo
cuando se trate de conflictos jurídicos, ya sean indivi
duales o colectivos, no s:l.endo potestativo para los pa-
trones y obreros el someter a la conciliaci6n los confl!,c 
tos que Bt1rjan ea su relación. 

La conciliación tiene propósitos diferentes de la -
transacción, supuesto que ésta es la renuncia reciproca.
que de sus derechos se hacen las partes para lograr la -
solución de un conflicto; la conciliación es un prop6si
to de hacer entender a las partes cuál es la soluci6n -
adecuada de sus diferencias, median·te la creación de una. 
norma que. define sus relacion~s justas; en oonsecuencia
en ella no encontramos, ·como en la transacción una si tu~ 
ci6n de sacrificio de derechos. 

La conciliaoi6n es voluntaria; ya que el Juez que -
ha de resolver mediante la integraci6n de una norma u.na
controversia, abandona el campo jurisdiccional, y en vez 
de decir el derecho, propone a las partes una fórmula P!!. 

ra que ellas mismas, decidan dicho derecho, as! una sol!! 
oi6n cobra validez cuando las partes la hagan suya, como 
oonsecuencia de lo anterior un mero amigable oomponedor
no es un conciliador ya que no propone ninguna norma de
soluci6n. · 

Cnrnelatti nos dice que Conciliaoi6n es la »paz oon 
la Justicia". observamos que la Conciliación y el Arbi-
traje son formas de resolver conflictos tan especiales -
como los del derecho del trabajo. Conciliación no es -
ejercicio de una función jurisdiccional estricta ya que-
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el conciliador no tiene una norma por aplicar o interpl'! 
ta.r para resolver el conflicto. Asi bien, Conciliación y 

Arbitraje pueden entenderse 16gicamente sólo en raz6n de 
los conflictos colectivos de trabajo, ya de orden econ6-
mico porque la Conciliaci6n y también el Arbi ·~ra.je no es 
razonable en los caaoe do conflictos jurídicos ya que e~ 
un conflicto jurídico sieopre existe una norma cuya apli 
cac16nW. de decidir el Juez para realizar la justicia, y 

siendo la aplicación de esa norma sólo una, como conse -
cuencia no se exige ninguna fórmula que se cree para re
sol ver el caso concreto. 

Por lo expu.:sto la Conciliación y el Arbitraje son
propios de los conflictos colectivos econ6micos por ello 
los conflictos individuales que siempre son jurídicos, o 
los colectivos jurídicos se resolverán por jurisdicci6n
de derecho o por jurisdicci6n de equidad, pero ninguno -
admiten ser resueltos en la Conciliaoi6n. 

I,a. Conciliación ya sea voluntaria u obligatoria. es

tante en un caso como en el otro un instrumento de polí~ 
tioa social ya que de acuerdo con la or1entaci6n que dan 
loa conciliadores a los casos concretos se irá formando
una política social en la soluc16n de conflictos de tra
bajo. 

Haremos a continttaci6n la diferencia que existe en
tre la Conciliación, el Arbitraje y la Jurisdicción: 

La Conciliación es la forma de encaminar a las par
tes para la solución de sus diferenciaa, el conciliador
proporciona ayuda para que se llegue a la soluci6n del -
conflicto. 

El arbitraje se presenta cuando el tercero no sólo
ha propuesto la f6rrnula para resolver el conflicto, sino 
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que además tiene facultad de impon~rla como aoluci6n del 
mi s;no. 

En la Jurisdicci6n observamos sin lugar a duda que
el Juez tiene la facultad de imponer a las partes la sen 
tencie. que dicte, se palpa. "Jn ella la diferenc.l.a con la
Concilia.oi6n ya que ésta úl tiraa es una simple propuesta.
de soluci6n; en la Jurisdicción se debe cumplir con un -
proceso con una serie do netos que van anca.minados n -
obtener una sentencia de derecho. En ée.mbio el objeto de 
la Conciliación es distinto ya que no está sujeto a. la -
realización de actos procesales y además aunque la Con -
oil1a.ci6n ésté supeditada a que las partes acepten la -
solución, tiende a crear un derecho aut6nomo o :~a modif! 
car un existante, concurren en ella elementos que pueden 
ser económicos, politicoe o los de las mismas partes, es 
por ello que esta institución no puede incluirse en la -
funci6n jurisdiccional del 7)3ta.do. También se ha identi
ficado a la Coucilia.ci6n con un acto de ju"isdicci6n vo
luntaria en la. que existe intervanci6n del Juez aún sin
que se derima controversia alguna entre partes. 

EL AR13ITRAJE, 

El Arbitraje lo encontramos frente a la Conc1lia.c16n 
ya que es la. solución del con:l'.licto impidiendo la. opinión 
de un tercero que ¡:ar razones de compromiso entra partes -
o por una de raz6n local de im9osict6n de una norma, re
suelve las difereacias que se presentan entre las.partes 
al suscitarse el conflicto. 

La sentencia arbitral tiene la. misma fuerza que ti! 

ne·a1 compromiso de 4rbitros; en consecuencia en el arb! 
traje privado puede haber análisis de la funci6n que el
estado realice ya que son las partes quienes le dan val! 
dez al arbitraje. 
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Otra posibilidad se presentaría cuando una parti
cular no sea el árbitro sino lo oea un órgano del Eat.!!_ 

do, es decir, un organismo de derecho pliblico¡ en éste 
caso el Estado tnterviene directamente a.rbi trado y re! 
lizando función propia evidentemente de orden adminis
trativo y no jurisdiccional. En efecto, y aunque las_ 
partea voluntariamente hayan sometido ante éste orga-
nismo para la aoluci6n de eae conflicto de derecho pr1 
vado el Estado resuelve como decíat con un arbitraje -
meramente administrativo. 

¿Cuándo el arbitraje ea obligatorio?, si las pe.r
tes no concilian sus diferencias, tienen la. obligación 
de someterlos al conocimiento de un. organismo que el -
Estado tiene aefiala.do, organismo que en nuestro caso -
no ea otro que las Junta.a de Concilie.ción y Arbitraje. 
Este tipo de arbitraje es el que se presenta en el de
recho del trabajo. 

I.a. decisión del árbitro lleva por nombre laudo de 
arbitraje el cual se impone a las partes en substitu~ 
ción de la f6rmula conciliatoria¡ el arbitraje sólo se 
entienae en función de los conflictos colectivos econ~ 
micos de trabajo supuesto que en nuestro país más que_ 
en ningún otro, no existe el arbitraje en relaci6n de_ 
conflictos de orden jurídico. 

En el arbitraje podemos aeftalar que se atiende -
más a la. jurisd:i.cción de equidad que en una aenten.cia_ 
de derecho, es decir el laudo arbitral debe estar oto! 
gado por jurisdicción de equidad y no por jurisdicción 
de derecho¡ de lo expuesto encontramos una diferencia_ 
entre el laudo y la sentencia, no queremos decir que -
en ocasiones no influya la equidad en las sentencias. 
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Por medio del laudo arbitral se trata de establecer 
un derecho autónomo que corr0sponda al capital y altrab! 
jo, o lo que es lo mismo crear la norma que resuelva las 
dificultades existentes entre los factores de la produc
ci6n, o pura la modificaci6n de una norma en función de
un nuevo derecho, de una nueva reglamentación. Una dife
rencia antre una sentencia y un laudo estriba en que en
la primera se deberán tomar eJ consideración las disp~s~ 
ciones legales al caso concreto, y en cambio el árbitro~ 
no sólo observará esas disposiciones sino tambi~n las -
circunstancias de orden político y social aue converjan
en e.l mismo a fin de pronunciar el laudo • 



CAPITULO QUINTO 

LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
EN EL DERECHO POSITIVO. 

Hemos de analizar en este capítulo: 
A.- Competencia Constitucional de las Juntas de 

Conci.lie.ción y Arbitraje. 

B.- Competencia funcional de las Juntas de Conci~ 
liación y Arbitraje observada a través de las 
dia:poaicionea de la Ley Reglamentaria. 

C.- Integración de las Juntas de Conciliaci6n y -
Arbitraje. 

A.- La competencia de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje se define en el artículo 123, teniendo atrib~ 
ción constitucional :¡;era dirimir los conflictos que se_ 
susciten entre el capitel y el trabajo o entro trabaja
dor y :patrón. 

Al desdobla.rae las juntas en órganos sociales de -
Conciliación y de Conciliación y Arbitraje, eu compete.E, 
cia puede ser en razón de la materia o en razón del te
rritorio. 

a.- Competencia en razón de la materia. 
En razón de la materia, nos díce el maestro Trueba 

Urbine., la competencia de 1as Juntas de Conciliación y_ 

Arbitraje se especifica que la fracción XXXI del artíc!!_ 
lo 123 constitucional en concordancia con la nueva Ley_ 
Federal del Trabajo, que declara de la competencia de -
dichas juntas los asuntos relativos a la industria tex
til, eléctrica, cinematográfica, hl'llera., azucarera, mi
nera., petroquúnica, metaltirgica y siderúrgica, abarcan
do la explotación de los minerales básicos, el benefi~ 



- 68 -

cio y la funci6n de los mismos, así como la obtenci6n -
del hierro metálico y acero a todas sus formas y ligas_ 
y a los productos laminados de loa mismos, hidrocarbu~ 
roa, cemento, ferrocarriles y empresas qua sean admini~ 
tradas directa o descentralizadas por el gobierno fede
ral; empresas que actúen en virtud de un contrato o co~ 
cesi6n federal y las industrias que le sean conexas; 
empresas que ejecuten trabajos en zonas federales :: - -
aguas territoriales; a conflictos que afecten a. d .$ o -
más entidades federativas; a contratos colectivos que -
hayan sido declarados obligatorios en más de una anti-
dad federativa y a las obligaciones que en materia edu
cativa corresponden a los patronea. 

En consecuencia, cualquier otra materia de las no_ 
especificadas anteriormento 9 ea del oonocim.iento de las 
Juntas Locales de Conciliación y de Conciliación y Arb! 
t:i:•a.je, cuya competencia ea general en relación con las 
Juntas Federales que especi~ica. 

b.- Compatencia en raz6n del ·territorio. 
La competencia de las Juntas de Conciliaci6n y de~ 

Oonciliaci6n y Arbitraje, federales o locales, en razón 
del territorio, está regulada en el articulo 731 de la_ 
Ley Federal del Trabajo, aai como tambidn el procedi- -
miento a seguir para la resolución de loa problemas co!!!_ 
petenciales entre las diversas Juntas de Conoiliaci6n y 
de Conciliación y Arbitraje y otras autoridades. 

B.- Competencia funcional de las Juntaa de Conci-
liaci6n ::l Arbitraje. 

Como a través de este 0etudio, hemos reiterado que 
la fracción xi del articulo 123 de nuestra carta magna~ 
habla de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, pero -
observamos también que es la Ley Federal del Trabajo 
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quien marca la competencia funcional de las juntas y con
forme a ella se dividen, esto es la conciliación y el ar
bitraje y así se establecen Juntas de Conciliación y .Arb! 
traje y Juntas de Conciliaci6n. 

El problema geográfico, es determinante en la compe
tencia funcional, la creación de tribunales de trabajo ms 
noa complicados y costosos como son las Juntas de Concili!, 
ción va.n encaminadas a que la justicia para los trabajad!2_ 
res sea impartida en esos lugares lejanos de las ciudades 
y tambi~n pa~a que aquélla no caiga en manos de los trib~ 
nalea comunes. Ahora. bien, así como en la jurisdicción -
federal como en la local, la aplicación de la legislación 
obrera corresponde concurrentemente a Juntas de Concilia
ción y .Arbitraje y a Juntas de Conciliación. 

A las Juntas de Concil1aci6n y Arbitraje lee corres
ponde la juriadicci6n total en materia de trabajo, ea de
cir conciliar y arbitrar, y a las Juntas de Conciliaci6n_ 
se les otorga una mera funci6n conciliatoria. 

INTEGRACION DE LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRA

JE. 

La.s Junta.e de Couciliaci6n y .Arbitraje se componen -
por 1.gual número de representantes de loe obreros y de -
loe patrones y uno del gobierno; tres representaciones i!!, 
tegran los tribunales mexicanos del trabajo por mandato -
constitucional y su ley reglamentaria.- Artículo 123, - -
apartado A, fracci6n XX:, de.la conetituci6n y los artfou
los 593, 603, 605, 606, 621 y 623 de la Ley Federal del -
Trabajo; en consecuencia loa tribuna leo mexicanos de]. tr!!, 
bajo están organj_zados tripartita.mente ya sean :federales_ 
o locales y loe segundos funcionen en pleno y en juntas -
especializadas. 
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INTEGRACION, FUNCIONAMIENTO DE LAS JUNTAS 
Y PROCEDIMIENTO ANTE ELLAS. 

Las Juntas Federa.les de Conciliac16n, tendrán las si-
gui&ntes funciones: 

I.- Actuar como instancia conciliatoria potestativs1 P! 
ra los trabajadores y los patrones; 

II.~ Actuar como Juntas de Conoiliaci6n y Arbitraje, -
cuando se trate de conflictos, que tengan por objeto el co
bro de prestaciones cuyo monto no excedu del importe de tres 
meses de salario. 

Las facultades que asigna el artículo 591 a las Juntas 
Federales de Conciliación p~esentan las siguientes moda.lid! 
des y diferencias, en relaci6n con la ley abrogadat 

A) actuar como instancia conciliatoria potestativa pa
ra los trabajadores y los patrones;· pero la fase conoiliat~ 
ria st: liuli ta a promover un arreglo entre las partes, sin -
lleear a emitir opinión, suprimiéndose esa facultad que las 
otorgaba. el artículo 505 derogado, sino que se limita a dar 
entrad~:ala demanda. y recibir las pruebas que ofrezcan laa
partes; a fin de que, una vez terminada la recepción de las 
mismas, se remita el expediente a la Junta Federal de Conci 
liaci6n y Arbitraje, conforme al artículo 600 fracciones I, 
II y IY.-

B) El procedimiento que establece el artículo 748 no -
confieura la audiencia de demanda y excepciones, en los tét 
minos que seflalaba el artículo 505 derogado, sino que esta
blece una audiencia de conciliación y ofreciu:iento de prue
bas, procurando la Junta avenir a las partes, y si ~stas -
llegan a un convenio; será ejecutado por el presidente de -
la junta si la misma es permanente, y en caso oontrario ae
reroitirá al prasidante de la Junta Federal de Oonciliaci6n-
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permanente o de conciliaci6n y arbitraje más próxima. Si -
no hay convenio, se remite el expediente a la Junta Federal 
o Local de conc1liaci6n y arbitraje conforme a la fraoc16n
V del artículo 748. 

C) Actuará como Junta do Conoiliaci6n y Arbitraje oon
plena jurisdicci6n, ~ara conocer y resolver conflictos so-
bre cobros de prestaciones cuyo monto no exceda del importe 
de tres meses d.e salario conforme a.l artículo 591, frac~i6n 
II, en relaci6n oou el 600 fracc;.6n IV; esto es, la. limita
ci6n no está determinada por el monto de la cantidad recla
mada, sino por loe tres mesen de salario, cualquiera que -
sea el importe de los mismos. 

D) Estas normas aon aplicables a las Juntas Locales de 
oonoiliaoi6n aegÚn el a1•tfoulo 603 de la Nueva Ley Federal
del Trabe.jo. ( 1) 

(1) Nueva Ley Federal del Trabajo. Juan E. Climent pag. 298 

. 1 

; 
'1 



- 70 -

LAS JUNTAS F:SDF.RALES DE COHC!LIACION Pl!:RMANEHTES 

Se integran confo!".ne a lo dispuesto en los ::.iiguien!;es
preceptos: 

i\rtioulo 596. -

Para ser Presidente de las Juntas Federales de Conoil1ac16n 
permanente se requiere: 

I.- Ser mexicano, mayor de edad y estar en pleno ejer
cicio de sus derechos. 

II.- Haber terminado la oducaci6n secundaria¡ 

III.- Demostrar conocimientos suficientes de Derecho -
del trabajo y de seguridad social. 

IV.- No pertenecer a las organizaciones de trabajado-
res o de patrones; 

J.- No pertenecer al estado ~clesiástico; 

VI.- No haber sido condenado por delito intencional ~an 
cionado con pena corporal. 

Art!culo 597.-

Los Presidentes de las Juntas Federales de Conciliación Ac
cidenta.les debt:Jrán satisfacer los l'equisi tos aef'l.alados en -
el artículo anterior, fracoion~e I, IVt' V y VI y haber ter
minado la educaci6n obligatoria • 

• \rtículo 598.-

Los representantes de los trabajadores y de los patrones d!_ 
berán satisfacer los requisitos siguientes: 
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I.- Ser mexicanos, mayoree de edad y estar en pleno 
ejercicio de aua derechos. 
II.- Haber terminado la educaci6n obligatoria; 
III.- No pertenecer al estado eclesiástico. 
IV.- No haber sido condenado por delito intsrnacio
nal sancionado con pena corporal. 

Artículo 599.-

No podrán ser representantes do loa traba.jadoree o da loe 
patrones en las Juntas Federales de Conciliacidn¡ 

I.- En las permanentes, loe directores, gerentes o -
administradorea de la.o empresas y loa miembros de la 
directiva de loe sindicatos de las ramas d~ la induo 
tria representadas en lae Juntas; 
II.- En las accidentales, los directores, gerentes o 
administradores de las empresa.a y loa miembros de la 
directiva de loe sindicatos afectados. 

LAS JUNTAS FEDERALES DE CONCILIACION: Tieneu las faculta
des y obligaciones que consagra el artículo 600 de nuee-
tra nueva ley. 

Artículo 600.-

La.s Juntas Federales de Conciliación tienen las faculta-
des y obligaciones siguientes: 

I.- Procurar un arreglo conciliatorio de los coofli~ 
toa de trabajo; 
II.- Recibir las pruebas que loa trabajadores o pa--
trones juzguen convenientes rendir ante ellas, en ~! 
lación con las acciones y excepciones que pretendan_ 
deducir ante la Junta Federal de eonciliación y Arb,! 
traje. El término para la recepción de las pruebas_ 
no podrán exceder de diez días. Terminada la recep
ci6n de las pruebas o transcurrido el término a que_ 
se refiere el J;árrafo anterior, 1.a Junta remitirá el 
expediente a la Federal de Conciliaci6n y Arbitraje. 

III.- Recibir la demanda que presente el trabajador_ 
~ el patrón, remitiéndola a la Junta Federal de Con-
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ciliaci6n y Arbitraje. 

IV.- Actuar como .Jt1.ntas de Concilia cien y Arbi troj e 
para conocer y resolver los conflictos que tengan -
por objeto el cobro de prestaciones cuyo monto no -
exceda del importe de tres meses de salario; 

v.- Cwnplimentar los exhortos y practicar las dili
gencias que lea encomienden otras Juntas Federales_ 
o Locales de Conciliación y las Juntas Federales y_ 
Locales de Conciliación y Arbitraje; y 

VI.- Le.a demás que les confieran las leyes. 

Las Juntas Federales de Conciliación, funcionarán perma
nentemente y tendrán la jurisdicción territorial que lea 
asigne la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. No 
funcionarán estas Juntas en los lugares en que esté ins
ta.lada. la Junta Federal. de Conciliación y Arbitraje. 
Cuando la importancia y volumen de los conflictos de tr_!! 
bajo en una demarcación terri toria.l no amerite el funci,2. 
na.miento de una Junta permanente, funciouará una accide~ 
tal; misma que se integrará y funcionará cada vez que -
sea necesario de conformidad con lo dispuesto en el cap! 
tulo IV del título 14. 

Art. 745.- Loa procedimientos ante las Juntas de Conci-
liación, se ajustarán a las disposiciones de éste capít~ 
lo. 

Art. 746.- Si no existe Junta de Conciliación permanente, 
loe trabajadores o patronee, deben ocurrir ante el ins-
pector federal del trabajo o ante el presidenta :munici;;
pal, a fin de que se integre la Junta de Conciliación -
accidental. 
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Art. 747:.- En la 1ntegraci6n de lna juntas de conciliac16n
accidentales, se observarán las normas sigUientes: 

I.- El Inspector Federal del Trab~jo o el presidente -
Municipal prevendrá a cada una de las partes que dentro 
del término de 24 horas designe su representante, y -

les dará a conocer el nombre del representante del Go
bierno. El inspector Federal del Trabajo, cuando sus
aotividades lo. permitan podrá presidir la Junta; y 

II.- Si alguna o la.a dos partes no designan su repres!n 
tanta, al inspector Federal del trabajo o el presiden
te municipal hará las designaciones, las que deber6.n ~e 
caer en trabajadores o patrones. 

Art. 748.- En loa p:cocedimtentos ante las juntas de concil!_a. 
ci6n, en los oaaoa del artículo 600, fracciones I y II, se
observaran las normas siguientes: 

I.- La Junta citará a las partea a una audiencia de -
conciliaci~n y ofrecimiento de pruebas que deberá efe~ 
tuarse dentro de loa tres días siguientes al en que hE 
biese comparecido o presentado escrito el actor o al -
en que hubiese quedado integrada la junta accidental. 

La notificac16n al demandado se hará de conformidad -
con lo dispuesto en el artículo 688. 

II.- Si el actor no concurre a la audiencia, se archi
vará el expediente hasta nueva promoci6n. 

III.- La Junta procurará avenir a las partes de confor 
midad con las disposiciones del artículo 753 fracci6n
I; 

IV.- Si no ocurre el demandado, o si estando presente
no se llega a un convenio, laa partes podrán ofreoer -
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l~s pruebas que juzeuen convenientes. 

V.- ConolüÍda la recepción de las pruebas, el preside!!, 
te de ln jufita remitirá el expediente a la Junta Fede
ral o Local de Conciliación y Arbitraje; y 

VI.- El conv•anio a que lleguen las partes será ejecut! 
do por el pre si d•rnte de la Jw1ta si 1fo·ta es perma¡1t:ute, 

y en caso contrario se remitirá. al presidente de Ja J!!,n 
ta de Conciliación Permanente o de Oonciliaoión y Arb1 
traje más próximo. 

Art.- 749.- Las partes podrán asignar casa ubicada en el l~ 
gar de residencia de la Junta Federal o Local de Concilia-
ción y Arbitraje o de la. Junta de eonciliaoi6n iR;.)rmanente-
a la que deba remitirse el ex;iediente, para. que se lea haga 
las notificaciones person~les. Si alguna de ellas no hace
la designaci6n, las notificacioneo pürsonales sa les harán
mediante publicaciones en los estrados de la. junta a la que 
se remiti6 expediente. 

Art. 750.- Cu;indo las Juntas de Conciliación conozcan de los 
conflictos a que se.refiere el artículo 600, fracci6n IV, -
se observarán las disposiciones contenidas en el Capítulo -
VI de este Título. 



- 1'} -

JUNTAS FEDERA.LES DE CONCILI!.CION YAlll!ITfu\JE. 

Corresponde a la junta conooer y resolver oonflictoa -
de trabajo c¡ue se suaoi ten entre trabajadores y pa:trones, -
s61o entre aquéllos o o6lo entre éstos, derivados de las r! 
laoiones de trabajo o de hechos íntimamente relacionados -
con ellos, salvo ló dispuesto en el articulo 600 fracción -
IV.- que estatuye lo siguiente: 

IV.- Actuar como Juntas de Concil1aci6n y Arbitraje para -
conocer y resolver los conflictos que tengan por objeto el
oobro de prestaciones cuyo monto no exceda del importe de -
tres meses de salario. 

INTEGIHCION DE LA JUNTA FEDERAL DE 

CONOILIAOIOH Y ARBITRAJE 

Art. 605.- La junta ae integrará con un representante del -
Gobierno y con representantes de los trabajadores y de los
patrones designados por ramas de la industria o de otras ~ 
actividades, de conformidad con la clasificaci6n y convoca
toria que expida la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial. 

Habrá uno o varios secreta.ríos Generales según se juzgue -
conveniente. La Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje,
funcionará en pleno o en Juntas Especiales. 

Art. 606.- La Junta funcionará en pleno o en Juntas especi! 
les, de conformidad con la clasificac16n de las ramas de la 
industria y de las actividades a que se refiere el articulo 
ante!'tor. 

La Secretaria del Trabajo y Previsi6h Social, cuando lo re
quieran las necesidades. del trabajo y del capital, podrá l":l! 
table.cer juntas especiales, fijando el lugar de sur esiden
cia y su competencia territorial. 
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El funcionamiento en pleno de la Junta Federal de ~on~i 

liaci6n y lirbi traje, se integrará conforme a lo dispuesto -
en el artículo 607. 

Art. 607 .- El Pleno se Integrará. con el presiden"tó de la jJ!n 
ta y con la totalidad de loe representantes do los trabaja
dores y de los patronea. 

En los casos que afecten a dos o más ramas de la industria
º de las e.cti vi dudes rapreseatadus en la Junte conforme a -
lo diopuesto en el artículo 608. 

Art. 608.- Cuando un conflicto afecte a dos o más ramas de
la industria o de las actividades representadas en la junta, 
~sta se 1ntagrará con el presidente de la misma y con loa -
respectivos representantes de los trabajadores y de loa pa
trones. 

Ei funcionamiento de la Junta Federal de Conciliación y Ar
bitraje como Junta.o Especiales se· integrará conforme a lo -

dispuesto en el artículo 609 y 610. 

Art. 609.- Las Juntas Especiales se integrarán; 

I.- Con el presidente de la junta, cuando se trate de
conflictoa colectivos; con el presidente. de. la junta -
especial en los demás casos; 

II.- Con los respectivos representa~tes de loa trabaj! 
dores y de los patrones. 

Art. 610.- Durante la tramitación de los ju.icios, hasta fo!:_ 
mular el dictamen a que se refieren los artículos 771 y 808 
~l presidente de la junta y los de las juntas especiales S! 
rán substi tuídos por auxiliare a, pero interve11drán personal 
mente en la votaci6n de las resoluciones siguientes: 

I .- Competencia 
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II.- Nulidad de Actuaciones. 

III.- Substituci6n de patrón. 

IV.- En los ca.sos del artículo 727. 

V.- Cuando se trate de conflictos colectivos de natur! 
le za econ6wica en la que designe peri to y en la que O_!: 

dene la práctica de las clili¿;encias a que se refiere -
el artículo 806. 
El presidente de la junt.a deberá. lleno.r loa requisitos 

estipulados en el art!culo 612.-

Art. 612.- El presidente de la junta será nombrado por el -
presidente de la República; percibirá los mismos emolumentos 
que corresponde a los ministros de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación y deberá satisfacer los requisitos si~ 

guien.tes: 

1.- Ser mexicano mayor de 25 años y estar en pleno ej~r 
cicio de sus derechos; 

2.- Tener t:l'.tulo legalmente expedido de licenciado en

derecho; 

3.- Tener cinco años de ejercicio pr~fesional, posteri!. 
res a la fecha de adquisición del t:l'.tulo a que se refi! 
re la fracc16n anterior por lo menos. 

4.- Haberse distinguido en estudios de derecho del tr! 
bajo y de la seguridad social. 

5.- No perteneoer al estado eclesiástico 

6.- No haber sido condenado por delito intencional sa~ 
c1onado con pena co1-poral. 

El pleno de la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje ten-
drá las facultades y obligaciones que~statuye el artí
culo 614. 
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Art. 614.- El pleno de la Junta de ConciUaci6n y Arbitraje 
tiene las facultades y obligaciones siguie~ites: 

I.- Expedir el reglamento interior de la Junta y el de 
las Juntªs da Conciliaci6n. 

II.- Conocer y resolver los conflictci de traba.jo cuan 
do afecten a la totalidad de las ramen de la industria 
y de las actividades representadas en la Junta.; 

III.- Conocer del recurso de revisión inter:pues"tu er: -

contra de las resoluciones dictadas por al presidente_ 
de la Junta en h ej ecuci6n de los laudos del pleno. 

IV.- Uniformar los criterios de resolución de la Junta, 
cuando la.a Juntas Espeoial.1s sustenten tesis contra.di!! 
toria.s. 

v.- Cuidar que se integren y funcionen debidamente 
las Juntas de Conciliación y girar las instrucciones -
que juzgue convenientes para su mejor funcionamiento. 

VI.- Informar a la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social de las deficiencias que observe en el funciona: 
miento de la Junta y sugerir las r.1edidas que convenga_ 
dictar para corregirlas. 

VII.- Las demás que confieren las Leyes 

l'ara uniformar el criterio de resoluciones de las Jun
tas Especiales se observarán las normas que consigna -
el articulo 615 e 

Art. 615.- Para uniformar el criterio de resoluciones de 
las Juntas Especiales se observurán las normas siguientes: 

I.- El pleno se reunirá en sesión especial, no pudien.
do ocuparse de ningiín otro asunto. 

!I.- Para que pueda sesionar el pleno, se requiere ia· 
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presencia de las dos terceraa partea del total de aua 
miembros, :por lo menos. 

III.- Los Presidentea de laa ,Junta.a Es:pec:tales serán_ 
citados a la aesi6n y tend.rán voz informativa.. 

IV.- Las resoluciones del pleno deberán aer aprobadas 
por el cincuenta y uno :por ciento del total de los 
miembros que lo integran, por lo menos. 

v~- le.a decisiones del pleno que uniformen el crite-
rio de reaoluci6n serán obligatorias para todas las -
Juntas Especiales. 

VI.- les miomas resoluciones se podrán en cualquier -
tiempo a solicitud del cincuenta y uno por ciento de_ 
los representantes de los trabajadores o de los :patr.2_ 
nea, del cincuenta y uno por ciento de loa presiden-
tes da las Juntas Especiales· o del :presidente de la -
Junte.. 
VII.- El pleno publicará un boletín cada tres meses, 
por lo menos, con el criterio uniformado y con los -
laudos del pleno y de las Juntas Especiales que juz-
gue convenientes. 

Las facultades y obligaciones de las Juntas Especia-
les serán conforme a lo dispuesto en el artículo 616. 

Art. 616.- Las Juntas Especiales tienen las facultades y -

obligaciones siguientea: 

I.- Conocer y resolver los conflictos de trabajo que_ 
se susciten en las ramas de la industria o de las ac
tividades representadas en ellas; 

II.·- Conocer y resolver los conflictos a que se refie 
re el artículo 600 fracción IV, que susciten en el l~ 
gar en que se encuentran instaladas; 
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III.- Practicar la investigaci6n y dictar las resoluc!o 
nes a que se refiere el artículo 503.-

IV.- Conocer del recurso de revisi6n interpuesto iln º2.º 
tra de las resolucion~s del presidente en ej~cuci6n de 
los laudos. 

V.- Recibir en dep6sito loa contratos colectivos y los 
reglamentos interiores de trabajo. 

Decretado el dep6sito se remitirá el expediente al ar
chivo de las Juntas; 

El Presidente de la Junta tiene las facultades y obli
eaciones siguientes: 

Art. 617.- El Presidente de la Junta tiene las facultades y 
obligaciones siguientes: 

I .- Cui.dar del orden y de la disciplina del personal -

de la Junta; 

II.- Presidir el pleno. 

III.- Presidir las Juntas Especiales en los casos de -

los artículos 608 y 609 fracción I. 

IV.- Ejecutar los laudos dictados por el pleno y por -
las Juntas Especiales en los casos señale.dos en fracción 
anterior. 

V.- Revisar los actos de los actuarios en la ejecución 
de los laudos que le corresponda ejecutar, a solicitud 
de cualquiera. de las partes. 

VI.- Cumplimentar los exhortos o turnarlos a loa pres~ 
dentes de las ~untas Especiales. 

VII.- Rendir los informes en los amparos que se inter~ 
pone-an en contra de los laudos y resoluciones dictadas 
por el plellO y por las Juntas Especiales. que presidat 
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Los Presidentes de las Juntas Especiales tienen las ~acult!!; 
des y obligaciones siguientes: 

Art: 618.-

I.- Cuidar del orden y de la disciplina del personal de 
la Junta Especial. 

II.- Ejecutar los laudos dictados por la Junta Especial. 
III.- Conocer y resolver laa providencias cautelares; 
IY.- Revisar los actos de los actuarios en la ejecuci6n 
de los laudos y de las providencias cautelares a aolif:_i 
tud de cualquiera de las partes. 

V.- Cumplimentar los exhortos que les sean turnados por 
el presidente de la Junta. 

VI.- Rendir los informes en los amparos que se interp.e,n 
gan en contra de los laudos y resoluciones dictados 
por la Junta especial. 

VII.- Informar al presidente de la Junta de las défi-
ciencias que observen en su funcionamiento y su8erir -
las medidas que convenga dictar para corregirlas. 

Los Secretarios Generales de la Junta conforme a lo dis~

puesto en el artículo 619. 

Los Secretarios Generales de la Junta tienen las facultades 
y oblieaciones siguientes: 

I.- Actuar como secretarios del pleno. 

II.- Cuidar de los archivos de la Junta. 

Pa.ra el funcionamiento~ del pleno y de las Juntas Especiales 

se observarán las normas establecidas en el artículo 620. 

Para el funcionamiento del pleno y de las Juntas Especiales 
se observarán las normas siguientes: 
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I.- En el pleno se :z·equiere la presencia del presidente de 
la Junta y del cincuenta por ciento de loa repreaentantea, 
por lo menos. En casos de empate, los votos de los ausen
tes se sumarán a loa del presidente. 

II.- En las Juntas Especiales se observarán laa normas si
guientes: 

a) Durante la tramitación de los conflictos irid:l.vidu! 

lea y de los colecti voa do naturaleza j'lll'Ídica, bast_! 
rá la presencia de su pr·esidente o del auxiliar, quien 
llevará adelante la.audiencia, hasta su terminación. 

Si están presentes uno o varios de los representantes, 
las resoluciones se tomarán por mayoría de votos. 

Si no está ninguno de los representantes, el preside~ 
te o el auxiliar dictará las resoluciones que proce
dan, salvo qua se trate de las que versen sobre pers2 
nalidad, competencia, aceptación de pruebas, desisti
miento de la acci6n a que se refiere el artículo 726_ 
y substitucidn de patr6n. El mismo presidente acord! 
r~ se cite a los representantes a una audiencia para_ 
la resoluci6n que proceda. 

b) le audiencia de discusión y votación del laudo se_ 
regirá por lo dispuesto en la fracción siguiente. 

o) Cuando ae trate de conf'J.ictoe colectivos de natur~ 
leza económica además del pTesidente se requiere la -
presencia de uno de loa representantes, por lo menos. 

d) En los casos de empate, el voto del o de los repr~ 
sentantes ausentes se sumará al presidente o al del -
auxiliar. 

III.- Para la. audiencia de discusión y votaci6n del laudo, 
serán necesaria la p:reaencia. del :presidente o presidenteª! 



- 85 -

pecial y del cincuen-ta por ciento de los representantes de 
loa trabajadores y de loa J;B.trones por lo menos. Si concu 
rre menos del cincuenta por ciento, ~l presidente sef'ialará 
nuevo día y hora :para que se celebre la audiencia; si 
tampoco se reúne la mayoría, se citará a los suplentes, 
quedando excluídos los faltistas del conocimiento del neg~ 
cio. Si tampoco concurren loa suplentes, el presidente de_ 
la Junta o de la Junta Especial, dará cuenta al Secretario 
del Trabajo y Previsión Social, para que designe las pera~ 
nas que los substituyan. En caso de ern:pate loa votos au
sentes se sumarán al del presidente. 

El artículo 620 implanta en su fraocidn II la innova
cidn en el procedimiento laboral de que en la fase de ins
trucci6n o tramitación del conflicto bastard la presencia_ 
del presidente o del auxiliar, quien podr.á llevar adelante 
la audiencia hasta su terminaci6n, nunque no estén presen
tes los representantes, estando facultado :para dictar lila_ 
raso luciones que procedan. 11Sa.l vo que se trate de las que 
versen sobre personalidad, competencia, aceptación de pru.!?_ 

bas, desistimiento de la acción a que se refiere el artíc~ 
lo 726 y substi tuci6n de patr6n". Esta regla tiene como -
finalidad práctica hacer más expedita la tramitación, evi
tando la desiotegraci6n de las Juntas :por ausencia de los_ 
representantes. 



- 86 -

JUNTAS LOCALES BE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

A las Juntas Locales de Conciliao16n y Arbitraje corre! 
ponde el conociminnto y roaoluci6n de l:>s c!)nflictoa de ~ra

bajo que no sean de la competencia de la Junta Federal de -
Conciliaci6n y Arbitraje y funcionarán en cada una de las ª!! 
tidades federativas. La 1ntegraci6n y funcionamiento de las
Juntas Locales de Conciliaci6n y Arbitraje, se regirán con-
forme a las disposiciones contenidas en el título XI capitu
lo XII. 

En el título XII de la Nueva Ley Federal del Trabajo se 
encuentra establecido el personal jurídico de las Juntas de
ConcHiaoi6n y Arbitraje como sigue: 

Artículo 625 .- El personal de las Jun-tas de Conoiliaci6n y -

Arbitraje ea compondrá de actuarios, secretarios auxiliares, 
secretarios generales y presidentes de la Junta Especial. 

La Secretaría del Tnlbajo y Previsión, Social, los Gobe!: 
nadares de lRs entidades federativas y del Jefe del Dep~rta
mento del Distrito Federal, Determinarán el número de perao
nas de que deba componerse cad~ junta. 

Artículo 626.-

Los actuarios deberán satisfacer los requisitos siguientes: 

I.- Ser mexicanos, mayores de edad y estar en pleno eje! 
cicio de sus derechos. 

II.-Haber terminado el tercer ailo o el sexto semestre de 
la carrera de Licenciado en Derecho, por lo menos. 

III.No pertenecer al estado Eclesiástico. 

IV.-No haber sido condenado por delito intencional san
cionado con pana corporal. 

Articulo 627 .- Los secNtarios, deberáll satisfacer los raqu!_ 



- 87 .. 

a1tos si¿uientea: 

I.- Ser mexicanos mayores de edad y estar en pleno eje! 
cicio dd aus deraahoa. 

II.- Tenar título legalmente expedido de Tuiaenciado en 
Derecho. 

III.-Tener tres aílos de ejercicio profesional posterio

res a la obtenoi6n del título de Licenciado en De
z·,H:ho, por lo menos, y he.berse distinguido en est!-!, 

dios de derecho del Trabajo. 

IV.- No pertenecer al estado eclesiástico. 

V.- No haber sido condenado por el delito intencional -
sancionado con pena corporal. 

Artículo 629.- Los secret~rios generales deberán satisfacer

los requisitos seña.lado9 en las fracciones I, II, IV y V del 
artículo anterior y tener cinco años de ejercicio profesio-

nal, posteriores a la obtenoi6n del titulo de Licenciado en

Derecho, por lo menos, y huberse P,istinguido en eatudioa da
Deracho del Trabajo. 

Art!oulo 630.-
Los Presidentes de las Juntas Especiales deberán satisfacer
los requisitos señalados en el articulo anterior. 

Artículo 631 .-

Los Presidentes de las Juntas Especiales de la Federal de -
Conciliaci6n y Arbitraje percibirán los mismos e!OO'lumentoa -
élUe corr2apondan a los Magistrados de Circuito, y los de la.
Junta de Conciliaci6n y Arbi trajo del Distrito Federal loa -

que corrasponclan a los rnagis trados del Tribunal Superior de
Jus ticia del .iJistrito Federg.l. 

Artículo 632 ·-
Los Actuariost Secretarios, Auxiliares y Presidentes de las-
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Juntas Especiales no podrán ejercer la profesión de aboga
dos en asuntos de trabajo. 

Artículo 633.-

Los President~s de las Juntas Especiales serán nombrados -
cada seis años por el Secretario del Trabajo y Previsión -
Social, por el Gobernador del Estado o Territorio o por el 
Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

Artículo 634.-

Loa nombramientos.de loa Presidentes de las Juntas Especi! 
les podrán ser confirmados una o más veces. 

Artículo 635 .-

Loa Presidentea de las Ju.ntas Especiales ser1fo substituí-
dos en sus·faltas temporales y en las definitivas, entre-
tanto se hace nuevo nombramientq, por el auxiliar que esté 
conociendo del negocio. 

Artículo 636.-

El incumplimiento de las obligaciones del personal jurídi
co de las Juntas que no constituya una causa de destitu- ~ 

ción, se eancionar-á con amonestaciones o suspensiones del_ 
cargo hasta por tres meses • 

.Art;!culo 637 .-

En la imposición da las sanciones a que se refiere el artí 
culo anterior se observarán las normas siguientes: 

I.- El Presidente de la Junta practicará una investi
gación con audiencia del interesado, e impondrá la -
sanci6n que corresponda a los actuarios, secretarios_ 
y auxiliares, 



- 89 -

II.~ Cuando se trate de los presidentes de las Juntas E~ 
peoiales, el presidente de la Junta dará cuenta al 
Secretario del Trabajo y Previsión Social, al Gobe¡ 
nador del Estado o Territorio o al Jefe del Depar
tamento del Di:;1trito Federal, quien después de oír 
al interesado, dictaré la resolución corresppndieB 
te. 

Artículo 638.-

Para imponer laa sanciones se tomarán en cuenta las circuns
tancias del caso y loe antecedentes del funcionario. 

A.rt:!culo 639 .-

La imposioi6n de una sanción produce el afecto de inhibir al 

funcionario en el conocimiento del negocio en que se hubiese 
cometido la fe.l. ta. 

Artículo 640.-

Son faltas Especiales de los Actuarios: 
I.- No hacer las notificaciones de conformidad con laa

disposiciones da la Nueva Ley Federal del Trabajo. 

II.-No notificar oportunamente a las partes, salvo cau
sa justificada; 

III-No practicar oportunamente las diligencias, salvo ~ 
causa justificada. 

IV.-Hacer constar hechos falsos en las actas que levan
ten en ejercicio de sus funciones. 

V.- lfo devolver los expedientes inmediata.mente despuás
a_e practicar lns diligencias; 

Artículo 641 .-

Son faltas Especiales de los secr~tarios: 
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I .- Retardar la ·~rarni taci6n de un negocio sin causa. ju~ 
tifioada; 

II.-No dar cuenta oportunamente a la Junta de las prom2 
ciones; 

rrr ... :fo dar cuenta inmediata al presidente do :tos dep6si 

tos hechos por las partes; 
IV .-Ho autorizar las diligencias en que intervenga o no 

hacer las certificaciones que lea corresponda. 
V.- Dar fé de hechos falsos. 
VI.-Entregar algún exped~ente a los representantes de -

los traba,iadores o de los patrones sin exigir el r~ 

cibo correspondiente; 
VII-No requerir oportunamente a loa representantes para 

que firmen las resoluciones. 

VIII-No informar oportunamente al presidente de la Jun
ta de los hechos a que se refiere la fracción ante
rior. 

IX.-No levantar las actas de las dilieenoias en que in
terveog(In~ o asentar en ellas heohos falsos. 

X.- No engrosar los laudos dentro del tér¡¡¡ino señalado
en esta Ley. 

XI.-Engrosar los laudos en términos distintos a loa cos 
signados, en la votaoi6n; 

Artículo 642 .-

Son falta.a.especiales de los auxilia.res: 

I.- Conocer de un negocio para el qu& se encuentren im
pedidos de conformidad con l~ Nueva Ley Federal del 
Trabajo. 

II.-Retardar la tramitaci6n de un n~gocio; 

III-Votar una resolución notoririmente ilegal o injusta; 

IV.-No informar oportunumeate al presidente de la junta 

Especial o C.e la conducta i:t•re¡;ular o delictuosa de 
alguno de loo representantes de los trabsijqdores o

da los patrones. 
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Articulo 643·-

Son facul"tades especiales de los Presidentes de las Jur,
tas Especiales: 

r.- Los casos se~alados eo las fracciones I, II, 
III del artículo anterior. 

II.- No proveer oportuna.mente a la ejecución de los 
laudos, 

III.- No informar oportuna.mente al presidente de la 
junta de la conducta irregular o delictuosa. de al@ . 
no de loa representantes de los trabajadores o de -

los patrones ante la Junta Especial que presidan; 

Artículo 644.-

Son causas generales de destituci6n de los actuarios, ª! 
oretarios o auxiliares y Presidentes de las Juntas Espe
cia.les: 

I.- Violar la prohibici6n del artículo 632; 

II.- Dejar de asistir con frecuencia a la Junta du
rante las horas de trabajo o incumplir.reiterada.meE 
te las obligaciones inherentes al cargo; 

III.- Recibir directa o indirectamente cualquier dá 
diva de las partes; 

rv.- Cometer cinco faltas, por lo menos, distintas_ 
de las causas especiales de destitución, a juicio -
de la autoridad que hubiese heoho e1 nombramiento. 

Artículo 645. -

Son ca.usas especiales de destitución: 
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I.- De loa actuarios: hacer constar hechos falsos -
en las a.etas que le7anten en el ejercicio de 11ua -
funciones¡ 

II.- De los secretarios: dar fé de hechos falsos y_ 

alterar substancial o dolosamente los hechos en la_ 
redacci6n de las actas que autoricen; 

III.- De los auxiliares: 

a) Conocer de algún negodo para el que se ª.!1 
ouentren impedidos. 

b) El votar una resolución o formular un dic
tamen notoriamente ilegal o injusto. 

o) Retener o retardar indebidamente la trami
tación de un expediente. 

IV.- De los ~esidentes de las Juntas Especiales: 
a) Loa casos aei'ialadoa en los incisos a y e de 

la fracción anterior. 
b} Votar una resolución notoriamente ilegal o_ 

injusta. 
e) No proveer oportunamente a la ejecuci6n de_ 

loa laudos. 

Artículo 646. - · 

Las destituciones del cargo de los actuarios, secretarios, 
auxiliares y Presidentes de las Juntas Especiales, se d.!, 
cretarán por la autoridad que hubiese hecho el nombra- -
miento. 
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Artíoulo 752.- l'rocedimiento actual. 

El pleno o la Junta Especial señalará d!a y bora para la -
celebraci6n de una audiencia. ele conciliaci6n, demanda y 

excopoiones, que deberá efectuarse dentro de los diez.días 
siguientes a la fecha en que ae reciba la demanda, y aper
cibirá al demandado de t::Jnerlo por indonforme en todo a 
rreglo y de tener por contestada la demanda en sentido a-
firmati vo si no concurre a la audiencia. 

La. notificaoi6n será personal y se hurá tres días antes de 
la fecha de la audiencia, por lo menos, entregando al de-
mandado copia do la demanda.. Si el demandado no puede ser
notificado en el lugar de residencia de la junta se aumen
tará el término a que se refiere el párrafo anterior, a r! 
z6n de un día por oada cien kilómetros o fraco16n. 

Art!oulo 753 .-

La audiencia a que se refiere el artículo anterior se oel! 
brará de conformidad con las normas siguientes: 

I.- La Junta exhortará a las partes para que procuren 
un arreglo conciliatorio. El auxiliar y los demás 
representantes, despu~s de oír sus alegaciones, -
podrán proponer la solución que a su juicio sea -
propio para terminar el conflicto y harán ver a -
las partes la justicia y equidad de su propoaio16n. 

II.-Si las partes llegan a un convenio, se dará por -
terminado el conflicto. El convenio aprobado por
la junta, pro~ucirá todos los efectos jurídicos -
inherentes a un laudo; 

III-Si no se llega a un convenio 1 se dará por conchi!. 
do el período de conciliaci6n y se pasará al de -
demanda y excepciones. 
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IV.- El actor expondrá su demanda, precisando los p~~ 
tos petitorios y sus fundamentos. Siempre que ae 
demande el pago de salarios o indemnizaciones, -
deberá indicarse el monto del salario diario o -
las bases para fijarlo. Si el actor en su exposi 
ci6n ejercita acciones nuevas o distintas a las
inicialgs en su escrito inicial, la junta seüal~ 
rá nuevo día y hora para la celebración de la a~ 
diencia de conciliación, demanda y excepciones.
En esta ae@inda audiencia no podrá el actor ojer 
citar nuevas o distintas acciones. 

Variación de la demanda. 

Con arreglo al artículo 518 derogado, el actor podía .va-
riar las acciones ejercitadas en la audiencia de demanda y 

excepciones, siempre que no estuvieran prescritas; y cuan
do se trataba de ampliaci6n de, la demanda, la junta por 
equidad, solía sefialar nueva fecha para ·dicr1a audiencia a
f:!n de perm.i tir a la parte demandada. estudiar el nuevo 
planteamiento de la demanda, aunque no había precepto ex-·

preso al respecto. (2) 

V.- En su contestaci6n, opondrá el demandado sus exce~ 
ciones y defensas, debiendo referirse a todos y ~ 
cada uno de los hechos que comprenda la demanda,
afirmándolos, negándolos, expresando los que ien2 
re, siempre que no sean propios, o refirié.adolos
oomo crea que tuvieron lugar. Podrá adicionar au
exposici6n de hechos con los que juzgue convenie!! 
tea. 

Se tendrá~ por admitidos los hechos sobre los aue 
el demandado no suscitare expreoamente controver
sia., sin admi tírsele prut'!ba en contrario, la nege_ 
ci6n pura y simple del derecho importa la confe--

(2)0BRA CITADA NU.ZVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO,Lic. Juan B.

GL!?:'!ENT. ( 338 Peg) 
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s16n de los hechoe. La confesión de éstos no entX'! 
l'1a la aceptación del d.erecho. 

La excepcidn de incompetencia no exime al damandado de -
contestar la demanda en una misma audiencia; si no lo h! 
oe y la junta B? declara competente, ae tendrá por con~ 
testada la demanda en sentido afirmativo, en loa ténríi~ 
nos del artículo siguiente. 

VI.- LaB partes podrán replicar y contra.rreplicar -
brevemente. 

VII.- Si se opone reconvenci6n, se abrirá un perío
do conciliatorio, y terminado, podrá el recoE 
venido :producir su conteetacidn o eolici tar -
se aei'iale nuevo día y hora para hacerla. 

REPLICA Y CONTRARREPLICA 
(comentario) 

Al decir "las partea podrán", se desprende que la répli
ca y la contrarréplica son potestativas, con una facul-
tad de aducir razonamientos a alegaciones para aclarar,_ 
esclarecer o corroborar lo expuesto en la demanda o en -
la contestación de la misma, respectivamente, pero sin -
variar la litis; por lo que, si se incurriese en esa va
riación, ya no se trataría propiamente de una ~éplica, -
sino de la modificact6n o de la ampliación de la deir.anda, 
y se entraría en el caso previsto en la fracción IV de -
éste mismo artículo, saffalando la junta nuevo día y hora 
para la celebración de la audiencia de conciliación, de
manda y excepciones. Del mismo modo si la contrarrépli
ca planteara hechos o situaciones jurídicas no cuestiona 
dos .en la demanda., resultaría inconducente. ( 3) 

Artículo 754.-
Si no concurre el actor a la audiencia, ae le tendrá por 

(3) Obra citada Nueva Ley Federal del Trabajo. Lic. Juan 
B. Climent. (Pág. 340). 
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inconforme con todo arreglo y por reproducido en via de d! 
manda s1.1 comparecencia o escrito inicial. Si no concurre -
el demandado, se le tendrá por inconí'orme con todo arreglo 
y por contestada la demanda en sentido afirmativo~ salvo -
pruaba en contrario. 

Artículo 755.-

El demandado que no hubiese concurrido a la audiencia a -
~ue se refiere el artículo anterior, a6lo podrá rendir --
prueba en contrario para demostrar que el actor no era tr! 
bajador o patr6n, que no existi6 despido o que no son cie! 
tos loa hechos afirmados eu la. demanda. 

(comentario) En la Ley Abrogada no existía un precepto an~ 
logo al artículo 755 de la ley vi~ente, que señalase las -
pruebas en contrario para no tener por contestada la dcmaa 
da en sentido afirmativo, cuando el demandado no concurre
ª la audiencia de demanda y excepciones. 

La jurisprudencia no había definido claramente el alcance
de esas pruebas, y en algunas ejecutorias se sostendrá el
cri terio restrictivo de que únicamente podrían rendirse -
pruebas tendientes ·a demostrar la inexistencia de la rela
ci6n del trabajo. 

El mencionado artículo 755 deslinda correctamente el ámbi
to de las pruebas admisibles, abarcando las que se refie-
ren a los hechos o situaciones cuestionados en la demanda, 
esto es, "para demostrar que el actor no era trabajador o
patr6n, que no exiati6 el dep6sito o que no son ciertos -
los hechos afirmados en la demanda". Por consiguiente 1 qu!. 
dun fuera de esas pruebas las que tengun por objeto demos
trar excepciones o corwideraciones de derecho, ( 4) 

(4) Obra ~itada. Nueva Ley Federal del Trabajo Lic. Juan -
B. Climent. (Pag. 342) 
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Artículo 756.-

Si ninguna de las partes concurre a la audiencia se archi
vará el expediente hasta nueva promooi6n; 

Artículo 757 .-

La junta que reciba un expediente de las Juntas de Conci--. 
liaci6n, citará a laa partes a una audiencia de demanda y
excepoiones. 

Artículo 758.-

Si las partes están conforme cori los hechos y las oontro-
versias queda reducida a un punto de derecho, al ooncluír
la audiencia de demanda y excepciones, la junta oirá loa -
alegatos y dictará el laudo. 

Artículo 759,-

La junta, al conluír la audiencia de demanda y excepciones 
salvo lo dispuesto en el artículo anterior señalará día y
hora para la celebraci6n de la audiencia de ofrecimiento -
de pruebas, que deberá efectuarse dentro de los diez días
siguientes. 

Artículo 760.-

En la audiencia de ofrecimiento de pruebas se observarán -
las normas siguientes; 

I.- Si concurre una sola de las partes, ofrecerá sus
pruebas de conformidad con las fracciones siguientes. 
Si alguna de las partes concurre ,];a junta procederá -
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 770$ 

II.- Las pruebas deben referirse a los hechos conten!_ 
dos en la demanda y su contestación que no hayan sido 
confesados por las partes a quien perjudiquen; 
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III.- Las pnrtes P·)drá.n ofrecer nuevus pruebas, siempre 
que se relaoionen_p~tt las ofrecidas por la contraparte. 

IV.- Las pruebas se ofrecerán acompañadas de los elementos 
necesarios pera su desahogo. 

V.- Cada parte exhibirá desde luego los documentos u obje
tos que ofrezca como prueba. Si se trata de informes o co

pias que debe expedir alguna autoridad, podrá el oferente
solicitar de la Junta que los pida, indicando los motivoa
que le impiden obtenerlos directamente. 

VI.- Si se ofrece prueba confesional se observarán las nor 
mas siguientes: 

a) Cada parte podrá solicitar que su contraparte con
curra personalmente a absolver posiciones en la audi
encia de recepci6n de pruebas. 

b) Cuando deba abso1ver posiciones una personn moral, 
baata~á que se la cite. 

e) Las partes podrán también solicitar que se cite -
también a absolver posiciones a loe directores, adro~• 

nistrddores, gerentes y, en gene~al a las personas -
que ejerzan funciones de dir<icci6n o administración -
en la empresa o establecimiento, así como a los miem
bros de la directiva de los sindicatos, cuando los h! 
chos que dieron origen al conflicto sean propios de -
ellos. 

d) La Junta ordenará se cite a los absolventes, aper
cibiéndolos de tenerlos por confesos en las posicio-
nes que se les articulen si no concurren el día y ho
ra señalados, siempre que las preguntas no estén en -

contradicci6n con alguna prueba stlficiente o hecho f~ 
haciente que cJnste en autos. 

e) <.,uando sea necesario girar exhorto, el oferente e~ 
hibirá el pliego de pvsiciones en sobre cerrado. La -
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junta abrirá el pliego, calificará las posiciones, s~ 
cará copias de las q.ie fuoren aprobadas, y la guarda
rá en sobre cerrado bajo su más estricta responsabilt 
dad, y remitirá el original, en sobre cerrado, para -
que se practique la diligencia de conformidad con las 
posiciones aprobadas; 

VII.- La parte que ofrezca prueba tes'timonial indicará los 
nombres de sus tes-tigoa, y podrá solioi tar de la junta que 

loa cite, eeftalando sus domicilios y los motivos que les -
impiden presentarlos directamente. Cuando sea necesario g~ 
rar exhorto para la recepción de la prueba testimonial, el 
oferente exhibirá el pliego de preguntas. La contraparte -
podrá exhibir sus repreguntas en sobre cerrado, que será -
abierto por la autoridad exhortada, o formularlas directa
mente ante 6sta. 

VIII.- Si se ofrece prueba pericial, el oferente :l.ndicará
la materia sobre la que deba versar el peritaje. Admitida
la p1ueba, la junta prevendrá a las partes que presenten -
sus peritos en la audiencia de recepci6n de pruebas, aper
cibiendo al oferente de que lo tendrá por desistido de la
prueba si no lo presenta y a la contraparte de que la pru~ 
ba se recibirá con el peri to del oferente, el trabajador -
podrá solicitar de la junta que designe su perito, expo- -
niendo las razones por las que no pueda cubrir los honor~ 
rios correspondientes. 

IX.- Concluido el ofrecimiento, la junta resolverá cuáles
son las pruebas que admite y deshechará las que estime im
procedentes o inútiles; y 

X.- Dictada la resoluci6n a que se refiere la fracci6n an
terior, no se admitirá nuevas pruebas a menos que se refi!_ 
ran a hechos supervenientes o que tengan por fin probar -
las tachas que se hagan valer en contra de los testigos. 
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Prueba Pericial. (comentario) 

No es necesario dar el nombre del perito en la. audiencia 
del ofrecimiento de pruebas, a diferencia de lo que ocu
rr:ía en la práctica del procedimiento según la Ley e.bro
gada; sino que se presentan los peritos en la audiencia_ 
de recepci6n de pruebas. También queda abolida la prác
tica de designar perito en rebeldía, que existía según -
la Ley abrogada, ya.que queda apercibido el oferente de_ 
que se le tendrá por desistido de la prueba si no presa~ 
ta al perito y la contraparte de que la prueba se recibi 
rá con el perito de la oferente. (5) 

Artículo 761.-

La junta, al concluir la audiencia de ofrecimiento de -
pruebas, seffalará día y hora para la c'elebraci6n de una_ 
audiencia de recepci6n de las mismas, que deberá efec- -
tuarse dentro de los diez d:ías posteriores. 

Artículo 762.-

Son admisibles todos los medios de pruebas. 

Artículo 763.-
Lae p:¡.rtes están obligadas a aportar todos los elementos 
probatox·ios de que dispongan, que puedan contribuir a. la 

\ 

comprobaci6n de loa hechos o al esclarecimiento de la -
verdad. 

Artículo 764.-

Las p:¡.rtea podrán interrogar libremente a las personas -
que intervengan en le. audiencia de recepci6n de pruebas, 
sobre los hechos controvertidos, hacerse mutuamente las_ 
preguntas que juzguen convenientes y examinar loa ,docu-
mentos y obje·tos que se exhiban. 

(5) Obra citada Nueva Ley Federal del Trabajo. Lic. Juan 
B, Climent. (Pág. 354). 
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Artículo 765.-

El presidente o Auxilinr de los represe~tantea de los tra
b~juc11H'es y los p&trones, podrán tainbién interrogar libre
t~crite a. las persona.a a que ae refiere el artículo anterior, 
carear a las partes entre sí o con los testigos, y a ástos 
unos con (ltros. Lr1 junta podrá ordenar el examen de docu-
mentos, objetos y lu~ares, su reconocimiento por peritos-
y, en general, practicar las diligencias que juzgue conva
uien·tes para el esclarecimiento d.e la verdad. 

Articulo 766.-

En la recepci6n de la prueba confesional ee observarán las 
normas sieuientes: 

I.- La persona que se presente a absolver posicionas
en represen taci6n de una persone. moral, deberá acred!. 
tar que t1ene poder bastante. 

II.- La junta deshechará las posiciones que no tengan 
relaci6n con los hechos y las que juzgue insidiosas,
pero deberá fundar su resolución. Se tienen por insi
diosas las que dirijan a ofuscar la inteligencia del
que ha de responder, con al objeto de tener una con-
feei6n contraria a la verdad; 

III.- El absolvente responderá por sí mismo, de pala
bra, sin la presencia oe su abogado o asesor, N'o po-
drá valerse de borrador de res:imestas pero se le per
mitirá que consulte simples notas o apuntes, si la -
Junta después de tomar conocimiento de ellos, resuel
ve que son necesarios para auxiliar su memoria; 

IV.- Las contestaciones deberán ser afirmativas o ne
gativas, pudiendo agregar las explicaciones qucJu~~gue 
convenientes o las que le pida la junta; 
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V.- Si se niega a responder, la junta lo aperci
birá en el acto de tenerlo por confeso ai persi!! 
te en su negativa.; 

VI.- Si laa respuestas son evasivas, la junta, -
de oficio o a instancia del articulante, lo ape_!: 
cibirá igualln<=mte de tenerlo por confeso; 

VII.- Cuando alguna posici6n se refiera a hechos 
que no sean personales del absolvente, podrá ne
garse a. contestarlas ai los ignora. no podri:í h~ 

cerlo cuando los hechos, por la naturaleza de 
las relaciones entre las partes, deben serle co
nocidos aún cuando no sean pro~ioa; 

VIII.- La junta hará efectivo el apercibimiento_ 
a que se refiere el artículo 760 fracción VI in
ciso D, si la persona que deba absolver posicio
nes no concui•re, o la·que concurre en represent_! 
ción de una persona moral no tiene poder bastan
te. 

Art:!culo 767 .... 

En la recepci6n de la prueba testimonial se observa.~ 
rán las normas aiguientea: 

I.- Las partes presentarán sus testigos en la as 
diencia de recepci6n de pruebas; 

II.- No podrán presentarse más de 5 testigos por 
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cada hecho que ae pretenda probar; 

III.- La junta tendrá las facultades a que ae -
refiere la fracción I del artículo anterior; 

IV.- Para el examen de los testigos no se pre~ 
sentarán interrogatorio~, salvo lo dispuesto en 
el artículo 760 fracción \"II. Las partea fo:rm.:! 
larán las :preguntas verbales y directa.mente. 
Primero interrogará al oferente de la prueba y_ 
a continuación las demás partes; 

V.- Laa tachas se formularán al concluir la re
cepción de la prueba. 

La junta ae~alará día y hora para el desahogo -
de laa pruebas respectivas. 

Articulo 768.-

En la recepci6o de la prueba pericial ae observarán 
las normas siguientes. 

I.- Si los peritos no pueden rendir su dictamen 
en la audiencia, la junta señalará día y hora • 
para que lo presenten. Las partes y loa miem-
broa. de la junta podrán hacerles las preguntas_ 
que juzguen convenientes. 

II.- Si alguno de los peritos no concurre a la 

audiencia a que se refiere la fracción anterior, 
sin causa justificada previamente anunciada y -

comprobada, la prueba se desahogará con el per! 
to que concurra; 

III.- En el caso de discrepancia en loe dictáme 
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nea, la junta podrá designar un perito tercero. 

Artículo 769.-

Si alguna persona no puede, por enfermedad u otras cir
cunstancias especiales, concurrir al lugar de la junta, 
para absolver posiciones o contestar un interrogatorio, 
la junta, previa comprobación del h~cho, podrá trasla
darse al local donde aquélla se encuentre. 

Artículo 770 • -

Al concluir la reoepoión de las pruebas, la junta cono! 
derá a las partes un tármino de 48 horas para que pre
senten sus alegatos por escrito. 

Artículo 771.-

Transcurrido el tármino para la presentación de los al! 
gatos, el auxiliar declarará cerrada la instrucción, y_ 
dentro de loa diez días siguientes formulará un dicta-
meo que deberá contener: 

I.- Un extracto de la d.emanda y de la contestación. 

II.- El señalamiento de loa hechos contravertidoa_ 
y de loa aceptados por laa partes; 

III.- Una enumeración de les pruebas rendidas y de 
lae que se hubiesen recibido de la junta de conci
liaci6n y su apreciación en conciencia seffalando -
loa hechos que deban considere.rae probados; 

IV.- Un extracto de los alegatos; y 
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V.- Las conclusiones que se deduzcan de lo alega
do y probado • 

.Artículo 772 .-

El dictlll!len se e.grega:rd al expediente y se entregará -
una copia a cada uno de los representantes de los tra~ 
bajadores y de loa patronee. 
El secretario asentará en autos del día y hora en que_ 
ae hizo entrega de las copias a. los representantes, o 
de la negativa de éstos para recibirlas • 

.Artículo 773.-

El :Presidente citará para la audiencia de discusi6n y_ 
votacidn, que deberá efectuarse dentro de los diez - -
díaa siguientes al en que sean entregadas a los repre
s entantee las copias del dictamen. 

Artículo 774.-

L6 audiencia a que ae refiere el artículo anterior se_ 
celebrard de conformidad con las normas siguientes: 

I.- Se dará lectura al dictamen; 

II.- La junta, a petición de cualquiera de sus -
miembros, podrá acordar que se practiquen las di
ligencias que juzgue convenientes pare el eaclar~ 
cimiento de la verdad siempre que se relacionen -
con les pruebas rendidas por las partes. Las di
ligencias se llevarán e cabo de conformidad con 
lo diapueato en el artículo 766 y siguientes. Po 
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drá también ordenar señalando día y hora, el de
sahogo de aquellas pruebas que no se llevó a ca
bo por causa no imputable al oferente. 

III.- El Presidente ponrlrá a discusi6n el nego~ 
cio y el resultado de las diligencias practica-
das de conformidad con lo dispuesto en la frac-
ción anterior. 

IV.- Terminada la discusión, se procederá a la -
votación y el Presidente declarará el resultado. 

Art!oulo 775 .-

Los laudos ae dictarán a verdad sabida, sin necesidad 
de sujetarse a reglas sobre estimación de las pruebas, 
sino apreciando los hechos segÚn los miembros de la -
junta ·10 crean debido en conciencia. 

Loa laudos deben ser claros, precisos y oongr~entee 

con la demanda y con las demás pretensiones deducidas 
oportunamente en el negocio. En ellos ae determinará 
el salario que sirve. de base a la condena. 

Artículo 777.-

Cuando la canden~ no sea de cantidad líquida, se est_! 
blecerán las bases con arreglo a ·las cuales deberá ha 
caree la liquidación. 

Artículo 778 .-

Si la junta estima que alguno de los litigantes, o --
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ambos obraron con mala fé o temeridad notoria, podre 

imponerles en el laudo una multa de cien a mil pesos, 
la misma multa podrá imponerse a los representantes, 
abogados o asesores de las partes. 

Si las multas se aplican a un trabajador, no excede
r~ del importe se~alado en el último :párrafo del ar
tículo 21 constitucional. 

Artículo 779.-

Dentro de loa seis días siguientes a la ~ecba en que 
se concluya la audiencia de diaousi6n y votación, el 
secretario deberá engrosar el laudo. 

Artículo 780.-

El laudo contendrá: 

I.- Lugar, fecha y junta que lo pronuncie; 

I!o- Nombres y domicilios de las partea, de sus 
representantes, abogados y asesores. 

III.- Un extracto de la demanda y su contesta-
ción, que deberá contener, con claridad y precl:, 
aión, las peticiones de las partes y las cues-
tiones controvertidas; 

IV.- La enumeraci6n de las pruebas y la apreci! 
ción de que de ellas haga la junta. 

V.- Un e:xtrac"to do loa alegatos; 

VI.- Las razones legales o de equidad y las doc 
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trina.e jur:!dicaa que lea sirvan de fundamentos; 

Y' 

VI!.- Loa puntos resolutivos. 

Articulo 731.-

Engrosado el l.e.udo, el secretario recogerá las fir
mas ae lo~ miembros de la junta que votarán el nego-

cio. 



CONCLUSIONES. 

A través de la elaboraci6n de este estudio, -
hemos observado la secuencia que ha tenido el trab~ 
jo en nuestro país, concluyéndo que antes de la co
lonia loa individuos comerciaban libremente con los 
productos que elaboraban concurriendo al mercado de 
Tlatelo1co donde contrataban libremente aua serví~ 

cios. 

Posteriormente, en la época colonial se apli
ca en la Nueva Eapa.ña el régimen cor:porativo para -
los espaftolea, dejando fuera de la rigidez de éste_ 
a loe nativos ya que no era motivo de sanci6n a1gu .. 
na 1a imperfeoci6n de loa productos elaborados por_ 
ellos. 

Cabe hacer notar que fue quiz!la :por la ambi-
ci6n de loa conquiatadorea, el que no ee aplicara en 
México las Leyes de Indias, las cuales tenían el -
propósito de proteger a loa nativos; en la realidad 
fue todo lo contrario ya que loa conquistadores ve
jaron a los nativos cayéndose en una verdadera ea_..; 
claVitud .. 

Ea en 1a época independiente en la que loe -
caudillos de nuestra independencia inicia...'Y'On un mo
vimiento social y protector de los habitantes de -
nuestro psi.is, así encontramos que lo primero que -
realizaron fue abolir la esclavitud con lo que se -
dio un gran :paso social; enseguida el cura: Morelos_ 
declara el aumento del jornal del pobre. 



En la época del imperio de Maximiliano se regu-
16 la jornada de trabajo y el descanso loa días do-
mingos¡ además se oblig6 al patrón a que el pago del_ 
salario lo hiciera en moneda. 

Fueron las causas que dieron origen al movimie!:!, 
to revolucionario de 1910, cuando los trabaJadores 
cansados ya de tentas vejaciones y carentes de dere~ 
chos, al rebelarse dieron la pauta para que el Congr! 
so Constituyente de 1917 plasmara en nuestra Ccnstit,!;! 
ción esos derechos que les habían sido negados a los_ 
trabajadores du.rante la dictadura del sefior Porfirio_ 
Díaz. 

Observamos también que el Estado de Yucatán en_ 
el a~o de 1914 legial6 en materia obrera, leyes que -
fueron las primeras en proteger al trabajador y crear 
los primeros Consejos de Conciliación y Arbitraje. 

Ahora bien, hemos visto que en el seno dal Con
greso Constituyente de Querétaro fue en donde loa re
presentantes del pueblo, y en especial con referencia 
a nuestro trabajo, los representantes obreros y con -
mayor distinción las diputaciones de los Estados de 
Yucatán y Veracruz, la primera encabezada por el c. -
Héctor Victoria, hicieron valer sus ideas y anhelos -
de justicia para con loa trabajadores de nuestro país, 
creando así las Juntas de Conciliación y Arbitraje, -
organismos que siempre tuvieron en mente y su idea 
primordial fue la que constitu.,yeranverdaderos tribun~ 
lea del trabajo, no de derecho sino de conciencia y a 
verdad sabida, con autoridad propia para. hacer valer_ 
sus decisiones y ejecutarlas; es decir, con imperio,_ 
con jurisdicción y competencia propia • 

• 



Considerando que los trabajadores por su falta_ 
de preparación son explotados por la clase patronal, 
quisieron loa constituyentes que la Ley Reglamenta
ria del artículo 123 organizara las Juntas de Conci
liación y .Arbitraje en tal forma q1le el trabajador -
esté en directo contacto con la autoridad y ae prac
tique ante ella un procedimiento meramente sumario,_ 
evitando así el que el sector patronal por la fuerza 
económica que posee burle loa derechos de los traba
jadores, deJ."echos que con tanto esfuerzo ha logrado -
y que tantas vidas ha costado. 

En la actualidad con tristeza observamos que 
las Juntas de Conciliación y .Arbitraje se han buro-
cratizado, y que el procedimiento que ante ellas se_ 
realiza no tiene la celeridad que fue el ideal de loe 
constituyentes; en descargo del personal que en ellas 
labora, pensamos que no obstante sus buenos deseos _ 
por cumplir con los fines que dieron origen a la 
creación de las Juntas de Conciliación y Arbitraje,_ 
el cúmulo de juicios laborales que en ellas se vent! 
lan no les permite que se +leven con la celeridad a_ 
que nos hemos referido; creemos firmemente que en un 
futuro no lejano se pueda llevar a cabo esos princi
pios y con ello queden los ·trabajadores totalmente -
protegidos haciendo a un lado las prácticas viciadas 
y funcionen las Juntas de Conciliación y Arbitraje -
como verdaderos Tribunales del Trabajo y no como Tri 
bunales de Derecho en que se han convertido. 

En la presente tesis no hemos considerado pru

dente abordar el tema del Tribunal Federal de Conci
liaci6n y Arbitraje, en el que en la práctica se ve~ 
tilan loa conflictos laborales que se suacitan entre 



los servidores del Estado y éste, y no lo hemos toe! 
do porque consideramos que el constituyente de 1917_ 
al crear las Juntas de Conciliación y Arbitraje, lo_ 
hizo pensando en los trabajador~s en general, no ha
ciendo distingo alguno respecto de en qué lugar o ~ 
ra quién presta sus servicios el trabajador. Además, 
hemos partido de la base de que el trabajador es el_ 
individuo que recibe un salario a cambio de la ener
gía física o mental que entrega a favor dol patrón,_ 
independientemente de quién sea éste, pues bien pue
de ser el Estado, una sociedad o una. persona física. 
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